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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se dispone 
 que el Presidente de la Asociación de «Amigos de la 

Ciudad» tenga la cualidad de Vocal de la Comisión 
de Urbanismo de Barcelona.

El artículo segundo del Decreto de veintidós de octu
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, aprobatorio 
del Reglamento provisional para el desarrollo fie la Ley 
do tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres 
sobre Ordenación Urbana d e »Barcelona y su comarca, 
determina la composición de la Comisión de Urbanismo 
que ha de regirla; pero habiendo surgido peticiones en 
el sentido de que se integre en aquélla un representante 
do la Asociación denominada «Amigos de la Ciudad», de 
honda raigambre y probada eficacia en las materias ur
banísticas, parece adecuado incorporar a aquella Comi
sión el organismo de referéncia.

Por todo lo cual a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos del artículo segundo del 
Decreto de veintidós de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, tendrá la cualidad de Vocal de la Co
misión de Urbanismo de Barcelona el Presidente de la 
Asociación de «Amigos de la Ciudad».

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y
cinco. 

FRANCISCO FRANCO
F.l Ministro fie la Gobernación,

BLAS PKHF.Z GONZALEZ

D ECRETO de 14 de enero de 1955 por los que se nombran
Comisarios Principales y de Primera clase del Cuerpo
General de Policía a los señores que se indican.

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza do 
Comisario Principal, por jubilación de don Inocencio Ro- 
dellino Bernalte, que cumplió la edad reglamentaria el 
día veintisiete de diciembre de mil novecientas cincuen
ta y cuatro; a propuesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil tres
cientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
veintiocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, al Comisario de primera clase dón Celestino Mas 
del Rivero.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado en 
Madrid a catorce de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo General de Policía una piaza de 
Comisario Principal por jubilación de don Jesús Lisnier 
Larroda, que cumplió la edad reglamentaria el día vein
ticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro; a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil trescien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día vein
ticinco de diciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, al Comisario de primera clase don Emilio García 
Martín.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o .  dado en
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M adrid  a cato rce  de enero  de m il novecientos c incuen ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de la Gobernación.BLAS PEREZ GONZALEZ
V acan te en  el Cuerpo G eneral de Policía u n a  plaza de Com isario P rinc ipa l por jub ilación de don Tomás G a m a  C onsuegra V ergara, que cum plió la  edad reg lam en taria  

el d ía  cinco de diciem bre de mil novecientos c in cu en ta  
y cu a tro ; a p ropuesta  del M inistro de la Gobernación,

Vengo en n o m b rar p a ra  la  re fe rida  plaza, en ascenso de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil tresc ien ta s  pesetas y an tig ü ed ad  a  todos los efectos del día 
seis de diciem bre de mil novecientos c incuen ta  y cuatro , 
a l Com isario de p rim era  clase don A ntonio H uerta  Porrea.Así lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en 
M adrid  a  ca to rce  de enero  de m il novecientos c incuen ta  y  cinco.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ
V acan te  en  el Cuerpo G eneral de Policía u n a  plaza de Com isario de p rim era  clase por jubilación de don F rán - cisco Aisa N avarro, que cum plió la  edad reg lam en ta ria  

el d ía  veintiocho de d iciem bre de m il novecientos c in cu e n ta  y cu a tro ; a  p ropuesta  del M inistro de la  G obernación,Vengo en n o m b rar p a ra  la  re fe rid a  plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo an u a l de ve in ticuatro  mil qui
n ie n ta s  pesetas y an tig ü ed ad  p a ra  todos los efectos del d ía  vein tinueve de d iciem bre de m il novecientos c incuen ta  
y cuatro , ál Com isario de segunda clase don Modesto 
R everendo López.Así lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en 
M adrid  a  cato rce  de enero  de m il novecientos cincuenta 
y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

V acan te  en  él Cuerpo G eneral de Policía un a  p laza de 
Com isario de p rim era  clase por jub ilación  de don Pedro 
M onterde M artín , que cum plió la  edad  reg lam en ta ria  el 
d ía  sie te de d iciem bre de m il novecientos c incuen ta  y c u a tro ; a  p ro p uesta  del M inistro  de la  Gobernación,Vengo en  n o m b rar p a ra  la  re fe rid a  plaza, en  ascenso 
de escala, con el sueldo an u a l de vein ticuatro  mil qui
n ie n ta s  pesetas y an tig ü ed ad  a todos los efectos del 
d ía  ocho de d iciem bre de mil novecientos c incuen ta  y 
cu a tro , a l Com isario de segunda clase don Julio  M adroñal 
Elorza.Así lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en 
M adrid  a  cato rce  de enero  de mil novecientos c incuen ta  
y cinco. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación.BLAS PEREZ: GONZALEZ

V acan te  en el Cuerpo G eneral de Policía u n a  p laza de 
Com isario de p rim era  clase por ascenso de don Antonio 
H u e rta  P orres el d ía  seis de diciem bre de mil nove
cien tos c in cu en ta  y cu a tro ; a  p ropuesta  del M inistro de 
la  G obernación,Vengo en  n o m b rar p a ra  la  re fe rid a  plaza, en" ascenso 
de escala, con el sueldo an u a l de vein ticuatro  mil quin ie n ta s  pesetas y an tig ü ed ad  a todos los efectos del 
d ía  seis de diciem bré de m il novecientos c incuen ta  y 
cu a tro , al Com isario de segunda clase don Eloy Sánchez 
V izcaíno León.Así lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en 
M adrid  a  cato rce  de enero  de mil novecientos c incuen ta  y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.BLAS PEREZ GONZALEZ

V acan te  en  el C uerpo G eneral de Policía u n a  plaza de 
C om isario  de p rim era  clase por ascenso de don Celestino 
M as del R ivero el d ía  veintiocho de diciem bre de mil 
novecientos c in cu en ta  y cu a tro ; a propuesta  del M inistro de la Gobernación,

Vengo en n o m b rar p a ra  la  re fe rid a  plaza, en ascenso de escala, con Vi sueldo an u al de v e in ticu a tro  mil qu i
n ie n tas  pesetas y an tig ü ed ad  p a ra  todos los efectos del día veintiocho de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta  
y cuatro , al Com isario de segunda clase don Eloy M ar
tínez M arín.Así lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado  en 
M adrid a catorce de enero  de mil novecientos c in cu en ta  
y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

V acante en el Cuerpo G eneral de Policía u n a  p laza de 
Com isario de p rim era  clase por ascenso de don Emilio G arcía  M artin  el d ía  veinticinco de d iciem bre de mii 
novecientos c in cu en ta  y cu a tro ; a p ropuesta  del M inistro  
de la  G obernae'on ,Vengo en n o m b rar p a ra  la  re fe rid a  plaza, en ascenso de escala, con el sueldo an u al de v e in ticu a tro  mil qu i
n ie n tas  pesetas y an tigüedad  p a ra  todos los efectos del d ía veinticinco de diciem bre de mil n o v ec ien to s 'c in cu en 
ta  y cuatro , al Com isario de segunda clase don Clodoaldo 
Bapz G ism era.Asi lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en M adrid a  cato rce  de enero  de mil novecientos c incuen ta  
y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.BLAS PEREZ QONZALEZ

DECRETO de 14 de enero de 1955 por el que se promueve al empleo de Médico Jefe Superior del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Gerardo Clavero del 
Campo.
V acante en la  p la n tilla  del Cuerpo Médico de Sanidad  Nacional un em pleo de Médico Jefe  Superior, do tado con el sueldo an u al de ve in ticu a tro  mil pesetas, m ás dos m ensualidades ex trao rd in a ria s  acum ulables al sueldo en ju 

lio y diciem bre, por ascenso de don Ju a n  D urich Espuñes, y cum plidos cuan tos requisitos se p rev ienen  al efecto en 
el D ecreto de tre in ta  de m arzo de mil novecientos c in 
cu en ta  y uno,A propuesta  del M inistro  de la  G obernación,Vengo en prom over al em pleo-de M édico Jefe  Superior del Cuerpo Médico de S an idad  N acional a don G erardo  
Clavero del Campo, ac tu a lm en te  Médico Jefe de p rim era  clase, con ascenso, en el m ism o Cuerpo, con la an tig ü e dad de cu a tro  de octubre del año en curso, sueldo anual de ve in ticua tro  mil pesetas, m ás dos m ensualidades ex trao rd in a ria s  acum ulables al sueldo en julio  y d iciem bré, y confirm ándosele en el cargo de D irector de la Es
cuela Nacional de' S an idad  que ac tu a lm en te  desem peña Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid a catorce de enero  de mil novecientos c incuen ta  
y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de enero de 1955 por el que se nombra Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo General Técnico de Telecomunicación a los señores que se indican.
E vacuado por la  P onencia designada, conform e al 

D ecreto de seis de junio  de mil novecientos cu aren ta , el 
trám ite  que éste dispone, a  p ropuesta  del M inistro  de 
la  G obernación,Nombro Jefes Superiores de A dm inistración Civil del Cuerpo G eneral Técnico de Telecom unicación, con el h a ber an u a l de v e in ticua tro  mil q u in ien ta s  pesetas y a n tigüedades respectivas de cinco y diez de enero  del año en curso, a los Jefes de A dm inistración de p rim era  clase, con ascenso, del mismo Cuerpo, don Augusto López 
Sánchez y don Gregorio A rnanz Rodríguez., Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid a vein tiuno  de enero  de mil novecientos c in cu en ta  
y cinco. FRANCISCO FRANCOMinistro de la Gobernación, dLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 21 de enero de 1955 por el que se nombra 
Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos a don Ramón Barro González, don 
Ildefonso Rodríguez Sánchez y don Luis Rolg Ba
llester.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
por la Ponencia a que .se refiere el articulo tercero de 
dicha disposición, a propuesta del Ministro de ia Gober- ¡ 
nación,

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil del j 
Cuerpo Técnico dé Correos, con el haber anual de veln- j 
ticuat.ro mil quinientas pesetas, a los Jefes de Adminis
tración de primera clase, con ascenso, del expresado \ 
Cuerpo don Ramón Barro González, con antigüedad del ! 
día doce de diciembre del pasado año en vacante pro- 
elucida por fallecimiento de don Francisco Duque Buiz; ; 
don Ildefonso Rodríguez Sánchez, con antigüedad del día ¡ 
dieciséis del mismo mes y año, en vacante producida por i 
jubilación de don Celestino Nogueira Heras, y don Luis 
Roig Ballester, con antigüedad del día dieciséis de enero 
del año actual, en vacante producida por fallecimiento 
de don Matías García Nistal.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Jefe 
Superior de Administración Civil don Carlos Rubio 
de la Torre.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y con 
arreglo a ios artículos ochenta y siete y ochenta y ocho 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho, dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses, de veintidós de julio del mismo año y Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 

Vengo en* declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Carlos Rubio de 
la Torre, Jefe Superior de Administración Civil de di
cho Departamento, con destino en el Gobierno Civil de 
Alicante, debiendo causar baja en el servicio activo el 
día diez de febrero próximo, en que cumple la edad re
glamentaria al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de enero de mil novecientos cincuen
ta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Mtmstro de le Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se declaran 

de urgente construcción las obras del ramal ferro
viario de vía normal para entace de las instalaciones 
de la Refinería de Escombreras con la Red General 
de Ferrocarriles.

Dispuesto por Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, el procedimiento de urgencia 
para ocupación de fincas y terrenos afectados por obras 
de gran interés que requieran la máxima rapidez en su 
ejecución, y estimando comprendidas entre las que re- 
unen esas condiciones las del ramal ferroviario de vía 
normal para enlace de las instalaciones de la Refinería 
de Escombreras con la Red general de Ferrocarriles, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa de
liberación • del Consejo de Ministros, j

D I S P O N G O  :
Artículo únljco.—Se declaran de urgente construcción 

las obras del tfhmal ferroviario de vía normal para en
lace de las instalaciones de la Refinería de Escombreras 
con la Red'general de Ferrocarriles, a los .efectos de la

Ley de siete do octubre do mil novecientos treinta y nue
ve, y modificación contenida en el Decreto de siete do 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras panucas.
FERNANDO SUAREZ DE £ÁN<HL V ANGULO

DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se declaran 
de urgente ejecución, a los efectos de que les sea apli
cable el procedimiento de urgencia, las obras de «Ac
ceso al aeropuerto de Peinadora», provincia de Pon
tevedra.
Aprobado por Ley de siete de octubre de mil nove« 

cientos treinta y nueve el procedimiento do urgencia para 
la ocupación de fincas y terrenos afectados por las obras 
de gran interés, que requieran ia máxima rapidez en su 
ejecución, y estimando comprendidas en ellas la de «Ac
ceso de Vigo al aeropuerto de Peinadora, provincia de 
Pontevedra, por reunir tales* condiciones, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  s

Artículo único.—Be declaran de urgente ejecución, a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la expropiación forzosa previsto en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y llueve, 
í&s obras de «Acceso de Vigo al aeropuerto de Peinador», 
provincia de Pontevedra, con arreglo al proyecto apro
bado y a los complementarios que exija la total termi
nación de las obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas 

FERNANDO SUAREZ DE fANÍlLL Y ANGULO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 21 de enero de 1955 por el que se declara 

de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Erenchun (Alava).

De acuerdo con la petición que, al amparo del apar
tado a) del artículo segundo de la Ley de veinte de di
ciembre 'de mil novecientos cincuenta y dos han elevado 
los agricultores de Erenchun (Alava), el Ministerio de 
Agricultura dispuso la realización de lo¿ estudios técni
cos precisos acerca de la conveniencia de declarar la 
utilidad publica de la concentración parcelaria de la 
zona de Erenchun (Alava), asi como ios conducentes a 
la delimitación del perímetro de la misma, habiéndose 
emitido por la Comisión Central el correspondiente in
forme en sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, formulada con arreglo a lo que estable
ce el articulo primero de la rneritada Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, Decreto- 
ley de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro y Orden conjunta de los Ministerios de Justicia 
y Agricultura de veintidós de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y 
de urgente ejecución la concentración parcelaria en ía 
zona de Erenchun (Aláva), que se realizará en forma 
que cumpla las finalidades establecidás en el artículo 
cuarto de ~la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.
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Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, 
en principio, el de la parte del término municipal rie 
Gauna, afecto ai pueblo de Erenchun, excluyendo la par
te de monte situada al sur de la línea del ferrocarril 
eléctrico Vitoria-Esvelía, modificado con las exclusiones 
que acuerde el Ministerio de Agricultura, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo primero de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos y con las 
rectificaciones que señale el Servicio dé Concentración 
Parcelaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
tercero del Decreto-ley de cinco de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Par
celaria queda autorizado para que. de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo décimo del Decreto-ley de cin
co de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocu
pe los terrenos necesarios para dotar a las nuevas fin
cas de la adecuada red de caminos tan pronto como el 
correspondiente plan haya sido aprobado por el Minis
terio de Agricultura, así como para ocupár temporal
mente y expropiar los terrenos precisos en el caso y 
con los reouisitos míe establecen los artículos once y doce 
del feferMo Decreto-ley.

Artículo cuarto.—A los efectos que* señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de alto interés nacional, conforme a las Leyes de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización de las obras que, incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de

Agricu ltura, deban llevarse a e fec to  en la superfic ie  que 
resulte de lim itada  por ap licación  de lo p revisto en el 
articu lo segundo del presente Decreto

Articu lo  quinto.-—Las m ejoras de Interés agríco la  p r i
vado cuya rea lizac ión  propongan con ju n tam en te  el In s
titu to  Nacional de Colon ización  y el S erv ic io  de C on
centración  P arce la ria  y apruebe el M in isterio  de A g r i
cultura, se considerarán inclu idas en la Ley de ve in tis ie 
te  de abril de m il novecientos cuarenta  y seis, gozando 
de los beneficios m áxim os establecidos en la m isma, s iem 
pre que se rea licen  den tro  del p lazo que señale el S er
v ic io  de Concentración  Parce laria , facu ltán dose a éste 
y al In stitu to  Nacional de C olon ización  para que esta 
blezcan v concierten  los convenios npecuarios

A rtícu lo  sexto.— Se autoriza al S erv ic io  de C oncen
tración  Parce la r ia  para con tra ta r los levan tam ien tos  to - • 
pográficos, obras y servicios que Duedan resu ltar nece
sarios para la  m ejo r rea lización  de esta concen tración .

A rtícu lo  s é p t im o — Oupdan derogadas cuantas disno- 
siclones de lvual o in fe r io r  rango se opongan al cu m pli
m ien to del presente Decreto, facu ltándose al M in is terio  
de Agricu ltu ra  para d ic ta r las disposiciones com p lem en
tarias que requ iera la ejecución  de lo  d ispuesto en el 
mismo.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a vein tiun o de enero de mil novecientos c incuea-

ta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura 
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

PR ES ID EN C IA D EL G O B IER N O
ORDEN d e  2 6 de enero de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Vicente Sellés  
Vaello contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia M ilita r relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
Con fecha 26 de noviembre último, tomó 
«1 acuerdo que dice a s i:

«En el recurso de agravios interniiesto 
por don Vicente Sellés Vaello, Coman
dante de Máquinas de la Armada, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar relativo a su haber pasi
vo; y

Resultando que don Vicente Sellés Vae
llo, Comandante de Máquinas de la Ar
mada, elevó instancia al Consejo Su
premo de Justicia M ilitar en 1949, So
licitando su inclusión en el título pri
mero del Estatuto por haber obtenido 
antes de 1 de enero de 1927 el empleo 
de Sargento, ya que fué asimilado en su 
calidad de aprendiz maquinista. La Sala 
de Gobierno del Conseja Supremo de 
Justicia M ilitar desestimó la petición por 
no haber obtenido la asimilación de Sar- 
gente en el tiempo anterior a 1 de 
enero de 1927;

Resultando que en 11 de noviembre 
de 1951 se publicó una Orden del M i
nisterio de Marina otorgando asinu a'*; .-r. 
de Sargento a los aprendices maquinis
tas durante todo el tiempo de permanen
cia en dicho empleo, y habiendo ingre
sado en el mismo en 1925, es claro, a 
juicio del recurrente nue tenía dicha asi
milación antes de 1 de enero de de 1927; 
por lo que elevó nueva instancia solici
tando la devolución de las cuotas satis
fechas y su inclusión en el título primero 
del Estatuto por las razones expuestas. 
El Fiscal militar informó en senttdo es- 
tlmatorio de la petición, por estar asi
milado, mediante una Orden ministe
rial, al empleo de Sargento, y la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en disconformidad con 
el dictamen anterior, la desestimó, por

entender que lo impedía la Ley de 23 
de diciembre de 1948 no Procediendo por 
ello la devolución solicitada;

Resultando que contra dicha resolución 
se recurrió en reposición y en agravios, 
con la pretensión de que se le recono
ciera el derecho a estar incluido en el 
título primero, y consiguientemente le 
fueran devueltas las cantidades descon
tadas por el hecho de haber estado aco
gido el régimen de derechos pasivos má
ximos con carácter voluntario;

Resultando aue. pasado el expediente 
a informe del Conselo de Estado por este 
Alto Cuerpo consultivo se solicitaron an
tecedentes en el sentido de que fueran 
adjuntadas a las actuaciones la hoja de 
servicios del interesado y los Informes 
del Estado Mayor de la Armada y de) 
Servicio de Personal del Ministerio de 
Marina, que precedieron a la Orden de 
11 de noviembre de 1951. que reconoce 
asimilación de Sargento a los antiguos 
aprendices Maquinistas durante el tíem 
po que ostentaron este empleo;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, la 
Ley de 23 de diciembre de 1948 y la 
Orden de 11 de nnvipmVp de ;

Considerando que la cuestión plantea
da en el- presente recurso se reduce a 
determinar si el interesado, antes de 1 
de enero de 1927. ostentaba el empleo 
de Sargento o asimilado, y consiguiente
mente. si tiene derecho a que se le in
cluya en el título primero de) Estatuto, 
coii la devolución de las cuotas que ha 
venido entregando para acogerse a los 
derechos pasivos máximos;

Considerando que es preciso que se 
examine separadamente lo aue es el de
recho a acogerse al título primero y lo

ue es el posible derecho a que se le
evuelvan las cuotas satisfechas como 

consecuencia de haber estado sometido 
voluntariamente a los derechos pas 
máximos;

Considerando que. en cuanto a la pri
mera cuestión, no ofrece dudas que la 
Orden de 11 de noviembre de 1951. que 
asimiló los aprendices maquinistas a los 
Sargentos «durante el tiempo que os
tentaban dicho empleo» es de aplicación 
al recurrente que ingresó con el empleo 
citado en 1925. y esta disposición no de
roga la Ley de 23 de diciembre de 1948 
como sostiene erróneamente el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, pues se re-

fieren a supuestos distintos a la Ley no 
hace sino dictar reglas para los Sub
oficiales Sargentos v persona1 osimllpdo 
aue ha van ingresado antes de 1 de 
enero de 1927. pero actuando a la vez 
de «norma en blanco», en cuanto que 
fUsnncUfMonps rUforontrc pp raneo y na
turaleza pnpdpn determinar en cada caso 
quiénes ostentaban dicho empleo antes 
de la citada fecha En este caso, la Or
den de 11 de noviembre de 1951.se Umita 
a establecer una asimilación y. como 
consecuencia de ella, una incorporación 
a los prceptos de la Ley;

Considerando que de la aslmheHAn a 
Sargento del recurrente, y consiguiente
mente. su inclusión en el titulo primero 
del Estatuto, no se desprende que tenga 
(Vrecho a que se le devuelvan las cuotas 
que le han sido descontadas por haber 
estado acogido a los derechos pasivos 
máximos, y ello porque hav que distin
guir cuidadosamente: a) lo que es no 
tener que seguir abonando dichas cuo
tas. por estar incluido en el titulo pri
mero. y b) lo que es propiamente la 
devolución de las cuotas atrasadas El 
descuento que se realiza para acogerse 
a los derechos máximos (hoy obligatorio) 
es uña especie de prima que cubre el 
riesgo de pasar a 1$ s**” 0**’ ’ ' 
rado mientras se está acogido a dicho 
régimen, es decir, que es un caso similar 
al de vn seguro, en el que la Administra
ción cubre dicho riesgo abonando el 
beneficiario asegurado la prima corres
pondiente. La rescisión de un contrato 
de dicho género no lleva sin más a la 
total devolución de las cuotas satisfechas, 
porque «durante la vida (real o aparen
te) del contrato se ha cubierto un riesgo 
efectivo, que, de haberse producido el 
hecho dañoso contra el que se asegura, 
hubiera dado vida a la mecánica del 
mismo, o sea. en este caso, a que se le 
hubieran aplicado dichos reneflcios má
ximos» ;

Considerando que la asimilación del in
teresado a Sargenta se ha oroducido c-es- 
de la Orden de 11 de noviembre de 1961, 
y como antes que estimarlo con empleo 
in fr ia r  comd se infiere de la prop’a 
redacción de la Orden, por lo que las 
cuotas que pagó anteriormente a la mis
ma han venido cubriendo el nesgo de 
haber pasado a la situación de retirado 
o haber fallecido antes de la asimilación.
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y, por tanto, han estado compensadas 
en todo momento, no procediendo la 
devolución,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Minisi ros lia resuelto: 1.° Esti
mar el m esen te recurso de agravios en 
cuanto se refiere al derecho del recu
rrente a estar incluido en el título pri
mero del Estatuto, y consiguientemente, 
a que queden en suspenso los descuentos 
que se le venían haciendo por estar aco
gido voluntariamente a los derechos pa
sivos máximos, y a la devolución, en su 
caso, de lo que a partir del 11 de no
viembre de 1951 hubiera pagado; 2.° Des
estimarlo en cuanto a la pretensión de 
oue le sean devueltas las cuotas satisfe
chas hasta la Orden de asimilación. Y re
vocar el acuerdo deL Consejo Supremo 
de Justicia Militar en cuanto se oponga 
a la presente resolución.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Piesidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 

la que se dispone se anuncie a concurso- 
oposición la plaza de Director del Mu
seo Arqueológico Provincial de Alicante.

limo. Sr.: La Diputación Provincial de 
Aneante participó a este Ministerio, en 
oficio de 19 de junio de 1953, el acuerdo 
cíe dotar en sus presupuestos la plaza de 
Director del Museo Arqueológico de aque
lla provincia con el sueldo y gratificacio
nes de que disfrutan los funcionarios del 
Estado que integran el Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queó, ogos, siempre que la provisión defi
nitiva de tal cargo se lleve a cabo entre 
Doctores o Licei^iados en la Facultad 
de Filosofía y Letras.

La Inspección General de Museos Ar
queológicos informó, en 16 de marzo del 
año actual, en el sentido de que los tí
tulos de los aspirantes al citado cargo 
sean los mismos que se requieren para el 
ingreso en el Cuerpo Facultati o antes 
mencionado..

Vista la Orden ministerial de 22 de no
viembre de 1943, que determina de un 
modo taxativo:

a) Que el Museo Arqueológico provin
cial de Alicante depende dilectamente 
de la citada Inspección General, la que 
cuidará —dice— de que dicho Estableci
miento se desenvuelva en forma análoga 
a los demás que le están encomendados, y

b) Que todos los gastos que ocasione 
el sostenimiento del expresado Museo, 
incluso Ir. retribución para el Director, 
cuyo nombramiento es facultad de este 
Ministerio, serán satisfechos por la Cor-

: potación provincial alicantina,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Primero.—Que se anuñcie la provisión, 

mediante concurso-oposición, de la plaza 
de Director del Museo Arqueológico pro
vincial de Alicante, retribuida con fon
dos de la Diputación de dicha provincia.

Las aspirantes deberán reunir las con
diciones siguientes;

 a) Ser español.
b) Tener cumplidos loe veintiún años.
c) Estar en posesión del título de Li

cenciado en Filosofía y Letras o acredi
tar haber abonado los derechos corres
pondientes para la expedición del expre
sado titulo.

d) No estar incapacitado para el ejer
cicio de cargos públicos.

e) Np padecer enfermedad infecto-con- 
tagiosa o defecto físico que le impida 
el ejercicio habitual de la función.

D Probar documentalmente su adhe
sión al Régimen.

g) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán, además, autorización 
expresa de su Prelado para tomar parte 
en este concurso-oposición. Los aspirantes 
menores de treinta y cinco año justifi
carán haber cumplido el Servicio Social, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto de 
6 de diciembre de 1941.

Los aspirantes acompañarán a su ins
tancia la documentación acreditativa ae 
que reúnen las condiciones antedichas, 
y además: 

a) Una relación justificada de sus mé
ritos profesionales.

b> Otra, también Justificada, de los 
servicios qué hayan prestado, y

c) Un ejemplar de cada una de las 
publicaciones que tuvieran hechas.

Segundo—El plazo de presentación de 
solicitudes será el de sesenta días natu
rales, y que el Tribunal calificador se 
constituya como sigue:

Presidente: Don Joaquín María de Na- 
vascués y de Juan, numerario de la Real 
Academia de la Historia e Inspector ge
neral de Museos Arqueológicos.

Vocales: Un representante de la exce
lentísima Diputación Provincial de Ali
cante, designado por la Corporación, y 
don Luis Vázquez de Parga e Iglesias, 
Vicedirector del Museo Arqueológico Na
cional, que actuará de Secretario* y 

Tercero. — El Tribunal se constituirá 
dentro de los ocho días siguientes al tér
mino del plazo fijado para la presenta
ción de solicitudes.

La documentación se remitirá al Pre
sidente, y el Tribunal acordará los ejer
cicios que juzgué oportuno practicar, los 
cuales se darán a conocer a los aspiran
tes quince días antes del comienzo de 
aquéllos, todo lo cual se anunciará opor
tunamente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL T~TADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de, enero de 1955 por la que 
se refiere al Tribunal de las oposicio
nes a las cátedras de «Derecho Canó
nico» de las Universidades de Salaman
ca y Murcia.

limo. Sr.: De conformidad con las ra
zones aducidas por el excelentísimo y re
verendísimo señor don Leopoldo Eijo Ga- 
ray, Patriarca, Obispo de Madrid-Alcalá, 
que, por Orden de 21 de abril de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo), fué designado Presidente 
dei Tribunal de oposiciones para proveer 
las cátedras de «Derecho Canónico» de 
las Universidades de Salamanca y Mur
cia,

Este Ministerio ha resuelto que el ci
tado señor cese en la indicada presiden
cia, debiendo remitirse el expediente de 
las oposiciones mencionadas al excelen
tísimo y reverendísimo señor don José 
López Órtiz, Obispo de Túy. como Presi
dente suplente, quien se hará cargo del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeétos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director. general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la
que se aprueba demanda contra los he
rederos de confianza de la Fundación
«Colegio Bosch», de Begas (Barcelona).

limo. Sr.: Visto el expediente de qu© 
se hará mérito, y

Resu* mdo que por Orden ministerial 
de 11 de junio de 1952 fué clasificada 
como de Beneficencia particular docente 
y, como tal, sometida a la alta inspec
ción y tutela de este Protectorado, la 
Fundación instituida en Begas (Barcelo
na) por don Teodoro Bosch Estanca;

Resultando que por la misma Orden 
citada fué nombrada la Junta de Bene
ficencia de Barcelona para desempeñar 
interinamente el Patronato de dicha 
Institución, con la obligación de reque
rir a los herederos de confianza de don 
Teodoro Bosch para que declarasen los 
bienes adscritos al cumplimiento de los 
fines fundacionales, e invitar a los mis
mos a que justificasen el destino dado 
a los bienes que pudieran haber quedado 
adscritos al objeto benéfico docente ex-* 
presado por el fundador;

Resultando que en la expresada Orden 
se dispuso, asimismo, que «supuesto que 
dichos herederos se nieguen a cumpli
mentar dicho requerimiento o que no lo 
hagan en forma satisfactoria, a juicio 
de este Protectorado, se* deduzca contra 
los mismos las oportunas acciones por 
vía civil, encargando la dirección de los 
procedimientos oportunos a un Letrado 
de Beneficencia»;

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de agosto de 1953 se declaró que «la 
contestación dada por los herederos de 
confianza, en 10 de julio último, al re
querimiento de que fueron objeto en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del número -tres de 
la Orden de l i  de junio de este año, no 
puede estimarse como satisfactoria por 
este Ministerio, por lo que a tenor de lo 
establecido en el apartado c) del núme
ro tres de la referida Orden ministerial 
de clasificación, deberá la Junta de Be
neficencia de Barcelona deducir contra 
dichos herederos las acciones civiles 
oportunas, previo el nombramiento de 
Letrado de Beneficencia que haya de 
encargarse de su dirección»;

Resultando que por Orden del ilustrí- 
simo señor Subsecretario de este Depar
tamento fecha 7 de agosto de 1953, fué 
nombrado don Angel Torréns Dalmáu, 
Abogado .perteneciente al Colegio de Bar
celona, para dirigir las acciones civiles 
que, de acuerdo con la Orden ministerial 
de 11 de junio de 1952. se han de inter
poner contra los herederos de confianza 
de don Teodoro Bosch Estanca;

Resultando que .dicho señor Letrado, en 
cumplimiento de las órdenes dadas por 
este Ministerio sobre el particular, ha 
presentado el proyecto de demanda con
tra los referidos herederos de confianza, 
a fin de que por este Ministerio se pres
te al mismo su debida aprobación:

Resultando aue con fecha 29 de octubre 
último,- la Junta de Beneficencia remite 
a este Protectorado una solicitud de don 
Luis purán y Ventosa, fechada el 20 
del mismo mes, a la que se une conia 
simple de la escritura de constitución 
de la Fundación Bosch. otorgada el día 
27 de seDtiembre del año actual, ante 
el Notario de Barcelona don Tomás Ca
minal Casanovas;
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Resultando que dicha solicitud y es
critu ra  a elia unida se encuentran eit 
ir*ui litación, por haber estimado 1h Jim* 
la  de Beneficencia que di'-na doeuinen- 
1 ación puede ser eon.siderada como un 
proyecto de transacción que ofrecen ios 
citados herederos de confianza:

Vistos el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de ju 
lio de 1913 y la Orden m inisterial de 1.1 
de junio de .191)2, a que ^e lm hecho re
ferencia;

Considerando que a este M inisterio 
compete la facultad  de autorizar la pre
sentación de la dem anda proyectada por 

..el Letrado don Angel Torréns D almáu,. 
contra los herederos de confianza de don 
Teodoro Bosch Estanca, a tenor de lo 
establecido expresam ente en el a p a ñ a 
do A) del núm ero cuatro  dei artículo 
quinto de Ja-Instrucción  .de 24 de julio 
de 1913L

Considerando que exam inado el conte
nido ele dicha dem anda, se aprecia que 
en sil estudio y redacción se han  tenido 
en cuenta los antecedentes relativos a 
la Fundación de que se tra ta , como he
chos justificativos de las acciones que 
en la  m ism a se' interponen, las cuales,

. a  sú .-vez, aparecen debidam ente justifi
cadas. eq derecho: por todo lo cual no 

’ existe inconveniente alguno en autorizar 
su presentación;

Considerando que dicha presentación 
<no debe quedar supeditada ni eondieio- 

/ nada a  la resolución que por este Mi- 
rdsterio se dé a  la solicitud form ulada 
por los herederos do confianza en 20 de 
octubre últim o (proyecto de 'transacción 
según la Ju n ta  de Beneficencia), puesto  

de hacerlo así. se incum pliría lo dis
puesto en la Orden de clasificación, cu- 
vo apartado  tercero, supuesto que los re 
feridos herederos no cum plim entaron en 
form a satisfactoria los requerim ientos de 
que fueron objeto, es de rigurosa apli
cación;

Considerando, adem án que de ser acep
tad a  por este M inisterio la  propuesta he- 
r h a  por los mencionados herederos, con 
\i andam ento  b as tan te  p a ra , suspender el 
procedim iento judicial con tra  los mis
inos, podrá efectuarse dicha suspensión, 
cualquiera que sea el estado de dicho 
procedimiento,

Este M inisterio, a  propuesta de la  Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictam en de la Asesoría Jurídica,

. h a  resuelto:
i.°  O rdenar a  la  Ju n ta  de Beneficen

cia de Barcelona que, como P atrona  in 
te r in a  de la  Fundación «Colegio Bosch>), 
active las gestiones que, por su parte, 
haya de realizar para  dar cum plim iento 
a  lo dispuesto en el -apartado c) del nú
m ero tres  de la Orden m inisterial de 11 
de junio de 1952.

.2;° Aprobar e] proyecto de dem anda 
ta l y como h a  sido redactado por el Le
trad o  don Angel T orréns Dalmáu, y, en 
consecuencia, disponer que dicha dem an
da sea form alizada a  la máyor brevedad 
posible.

3.° R atificar la O rdef de 7 de agosto 
de 1953. por la. aue Tué nom brado don 
Anee!. T orréns Dalm áu para  dirigir las 
acciones civiles con tra  los herederos de

' confi nza de don Teodoro Bosch.
4.° Recordar a  la exnresnda Ju n ta  y 

. :a don Angel T orréns la obligación en
eue se encuentran  de dar cuenta a este 

-Protectorado de las incidencias y trám i
tes aue siera la dem anda cuya presenta
ción se autoriza.
. 6.° D evo^er a la Ju n ta  de Beneficem 
cía la solicitud y escritura de 27 de sen- 

, .tíiemhre de este año (provecto de tra n 
sacción a aue se ha hecho referpnr-in)^ 
a  fin de (Tue por la misma, y oyendo es
pecialm ente al señor Abogado - Jefe / del 

.E stado , Vocal de la citada Ju n ta , se in
form e am pliam ente y se rem ita  de nue- 

y y o a - e s te  Protectorado, p ara  la  resolu
ción, que proceda.

í».0 D eclarar expresam ente que bajo 
ningún pretexto se condicione o demore 
lu lonnalizacion de la dem anda a que 
se refiere el apartado  cuarto de esta O r
den, a la tram itación o resolución que 
por #>ste Ministerio se ha de dar al ex
presado proyecto de transacción.

Lo digo a V I. para  su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1955.

RÚIZ-GIMENEZ

lima. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la 
qve se crean Escuelas Nacionales en el 
A yuntam iento de Badajoz (capital).

limo. Sr.: Visto el expediente de crea
ción de Escuelas Nacionales de Enseñan
za P rim aria en Badajoz (cap ita l): y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
■necesidad de la creación; que se dispone 
de ios elementos necesarios para* la debi
da instalación e inm ediato funciona
miento de -las Escuelas Nacionales solici
tadas; que existe crédito del consignado 
en el Presupuesto de gastos de este De
partam ento  para la creación de nuevas 
plazas de M aestros y M aestras Naciona- 
les. lo preceptuado en la Lev de Educa
ción Prim aria, de 17 de julio de 1945, y 
los favorables informes emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se consideren definitivam ente 

creadas con destiñó ' al barrio de C ala
món una U nitaria de niños y una de 
niñaá, y a.1 barrio Üe Las C anteras, una 
Unitaria, de, niñas, todas ellas del Ayun
tam iento de Badajoz (capital).

2.° Que por la Inspección de Enseñan
za P rim aria  y  Consejo Provincial de Edu
cación Nacional ae Badajoz se dé cum
plim iento a los preceptos señalados én 
los apartados 1.° y 2.° de la Orden mi
nisterial fecha 31 de marzo de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
abril).

Lo digo a V f. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. í. muchos áfios. 
Madrid, 18 de enero de 1955.

\ RÜIZ-QIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 20 de enero de 1955 por la 
que se indulta de la separación defin iti
va del servicio al Maestro nacional don 
Baldomero Navarro Lozano .

limo. Sr.: Visto expediente instruido 
a  instancia de don Baldomero N avarro 
Lozano. Maestro que fué de la Escuela 
m ixta de Bubal, A yuntam iento de Pie- 
drafita  provincia de Huesca, en solicitud 
de indulto; y '

Resultando:
1.° Que el interesado fué nombrado en 

virtud, de concurso en el año 1947 para  
la Escuela m ixta de Bubal (H uesca);

Resultando:
2.° Que por no haberse presentado a  

tom ar posesión de la referida Escuela fué 
separado de la enseñanza por Orden mi
nisterial dé 8 de noviembre de 1949;

Vistos el Real Decreto de 30 de enero 
de 1920. Orden de 20 de febrero de di
cho año Orden m inisterial de 24 de Julio 
de 1954 y demás disposiciones de apli
cación:

Considerando:
• 1.° Que desde la fecha de la separa*

ción ha tran scu rrido 'e l tiempo reglam en
tario  para la petición de indulto y asi
mismo justificase satisfactoriam ente la  
aptitud  física y buena conducta moral y 
religiosa del interesado m ediante los ce'- 
lifieados oportunos;

Considerando:
2." Que el Sr Navarro tiene cincuen

ta  v dos años de edad. y. por lo tanto, se 
halla en condiciones legales para obte
ner el indulto que solicita.

Este Ministerio, a  propuesta de la Sec
ción de Incidencias del Magisterio, y de 
conform idad con el dictam en del Conse
jo Nacional de Educación, ha dispuesto 
indu ltar de la separación definitiva ^del 
servicio al M aestro nacional .don Baldo
mero N avarro Lozano.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 20 de enero de T955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Si. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN de 20 de enero de 1955 por la 
que se crea una Sección de niños y una 
de niñas en la Escuela Preparatoria de 
la de Comercio de León (capital).

limo. S r : Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de nuevas Secciones en la Escuela 
P reparatoria  para  ingreso en la Profe
sional de Comercio de León (capital);

Teniendo en cuenta que se Justifica 
debidam ente la necesidad de proceder a 
la creación de las nuevas Secciones eu 
beneficio de los intereses de la enseñan
za; que para  la adecuada instalación y 
funcionam iento se dispone de todos cuan
tos elementos son necesafios; que la Es
cuela Profesional de Comercio se com
prom ete a facilitar casa-habitacion o la 
indem nización correspondiente a los que 
en su día se designen para regentarlas; 
que existe crédito en el presupuesto de 
gastós de este D epartam ento para  la crea
ción de nuevas plazas de M aestros y 
M aestras nacionales, y el favorable in

fo rm e emitido por la Inspección Central 
de Enseñanza Prim aria,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Q ue se consideren creadas provi

sionalm ente una Sección de niños y unn 
de niñas en la Escuela Preparatoria  para 
el ingreso en la Profesional de Comércio 
de León (capital)

2.° La dotación de estas nuevas plazas 
será la correspondiente al sueldo .perso
nal que por situación en el Escalafón 
General del M agisterio tenga el M aestro 
y la M aestra que se designen para re
gentarlas, y para la provisión de las re
sultas se considerarán creadas una plaza 
de M aestro v o tra  de M aestra con cargo 
al crédito que para estas atenciones figu
ra  consignado en el presupuesto de gas
tos de este D epartam ento.

3.° El nom bram iento del M aestro y 
de la M aestra con destino a . las nuevas 
Secciones será acordado por este Minia-' 
terio. a propuesta form ulada con arreglo 
a las disposiciones vigentes, por la Direc
ción de la Escuela Profesional de Comer
cio donde la misma se crea en virtud 
de esta Orden.

4.n T ranscurrido el plazo de un año 
a  partir de ia fecha de la presente Or
den, el Director de la Profesional de Co
mercio podrá .solicitar la elevación a 
creación definitiva, v a la vista de la 
petición, la Seccióa de Creación de Es
cuelas recabará Informe sobre su fun- 
cidnam iento a la Inspección Central de 
Enseñanza Prim aria, resolviéndose en su 
consecuencia. ♦
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Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
3’ demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. S r D irector general de E n se ñ a rla  
Prim arla.

ORDEN de 20 de enero de 1955 por la 
que se trasladan a nuevos locales las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Prim

aria que se citan.

Timo. S r.: Vistos los expedientes in 
coados para  el traslado a nuevos locales 
de las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
P rim aria  de que se harán  m érito; y 

Teniendo en cuenta que se Justifica 
debidam ente la necesidad de proceder al 
i raslado que se interesa, el que. redun
dar;'! en beneficio de los intereses gene- 
jales de la enseñanza; que los nuevos 
locales retinen las debidas condiciones 
técnico-higiénicas: que se han  cumplido 
todas las form alidades exigidas en la 
Orden de 18 de-diciem bre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 
de enero», y los favorables inform es que 
en cada caso ha  emitido la Inspección 
C entral de Enseñanza Prim aria,

Este M inisterio h a  dispuesto:
Que la Escuela Nacional m ixta de Ar- 

gozón. del A yuntam iento de C han tada 
«Lugo», se traslade al nuevo edificio es
colar construido al efecto.

Que la Escuela u n ita ria  de niños y la  
u n ita ria  de n iñas de Paradela, del Ayun
tam iento  de Meis (Pontevedra), se tra s 
laden a los nuevos edificios escolares 
construidos al electo.

Que la Escuela un ita ria  de niños y 
u n ita ria  de n iñas del A yuntam iento de 
V iana de Cega (Valladolid), se trasladen  
al nuevo edificio escolar construido al 
efecto.

Que la  Escuela m ixta de Vega de Nuez,, 
del A yuntam iento de Viñas de Aliste (Za
mora», se traslade al nuevo edificio esco
la r  construido al efecto.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr D irector general de E nseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 20 de enero de 1955 por la 
que se reconocen oficialmente los estu
dios que se cursan en la Escuela M uni
cipal de Artes y  O ficios de Tarrasa (B ar
celona).

lim o. Sr.: Visto, el expediente instruido 
a  instancia del señor Alcalde-Presidente 
del A yuntam iento de T arrasa  (Barcelo
na), en súplica de reconocimiento oficial 
de las enseñanzas que actualm ente se 
cursan en la Escuela M unicipal de Artes 
y Oficios de aquella localidad,

Visto el dictam en emitido por la Ju n ta  ' 
C entral de Form ación Profesional y por 
el Consejo Nacional de Educación, y de 
conform idad con los mismos, ,

Este M inisterio h a  dispuesto:
1.° Que las enseñanzas que actualm en

te se cursan en la Escuela M unicipal de 
A.rtes y Oficios de T arrasa  (Barcelona), 
en los grados y especialidades que com
prende el vigente plan de estudios en :a 
Escuela de T rabajo  de la mism a locali
dad, tengan  igual validez académ ica y 
oficialidad que los que, se realizan en 
Centros similares, regidos por Patronatos 
de Form ación Profesional.

2.r> Que el P atronato  Local de Form a
ción Profesional de T arrasa  ejerza la 
correspondiente f u n c i ó n  inspectora y 
orientadora, a  fin de coordinar las ense
ñanzas del referido fcentro con las que 
se cursan en las Escuelas de T rabajo  de
pendientes de este D epartam ento. En 
cum plim iento de aquella función, el P re
sidente de dicho Patronato  o persona en 
quien delegue, form ará parte  de .los T ri
bunales de exámenes de fin de curso y 
de pruebas de suficiencia para  la obten
ción de diplomas y certificados, lim itán
dose éstos, fie acuerdo con lo establecido 
en el núm ero primero, a los grados y es
pecialidades que comprende el vigente 
plan de estudios de 1a. Escuela de T raba
jo de T arrasa. si bien la revalidación de, 
los estudios para  la obtención del títu lo  
o certificado de ap titud  profesional, en 
¿;u caso, de M aestro Industrial, se verifi
cará m ediante exámenes aislados e inde
pendientes para cada asignatura  y an te  
los T ribunales correspondientes de la Es
cuela de T rabajo  citada, en la época y 
form a que la Dirección de la m ism a es
tim e conveniente.

3.0 Los certificados docentes o de ap
titud  profesional que, con arreglo a lo 
ordenado, se expidan por la Escuela Mu
nicipal de Artes y Oficios de T arrasa, 
deberán acomodarse a  las norm as o mo
delos aprobados por las disposiciones le
gales en vigor.

4.° El referido C entro form ativo que
dará, ademas, sometido a  las norm as es
pecíficas que en su día se prom ulguen 
por el D epartam ento, en lo que se refie
re a la titu lación del Profesorado, p lan
tilla  m ínim a del mismo, planes de estu
dios. cuestionarios y pruebas finales del 
alum nado para  la obtención de los d i
plomas y certificados de ap titud  profe
sional, así como a aquellas, que puedan 
dictarse en relación, con los Centros de 
formación profesional de carácter no ofl- 
c i a l .

Lo digo a  V. I. p a ra  sil conocimiento 
y electos.

Dios gqarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 20 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 21 de enero de 1955 por la 
que se fijan las atribuciones del M iniste
rio de Educación Nacional en los Cen
tros Superiores de Enseñanza Laboral.

lim os. Sres.: Por O rden del M inisterio 
de T rabajo  de 18 de enero de 1955, fué 
creado un Consejo Técnico al que confia 
«el estudio y proyecto de los planes pe
dagógicos p a ra  las Universidades Labo
rales, sin perjuicio de la específica com
petencia que en esta m ateria  tiene a tr i
buida el M inisterio de Educación Na
cional»; _

Resulta, por tan to , procedente deter
m inar estas atribuciones, t a n t o  más 
cuanto que para  la organización y fun 
cionam iento de los C entros estatales y 
no estatales de E nseñanza Laboral, en 
sus grados elem ental, medio y superior, 
y en las m odalidades d e . perfecciona
miento y especialización, se halla  cons
titu ido  en este D epartam ento  el P a tro -. 
nato  Nacional de Enseñanza M edia y 
Profesional, creado por la  Ley de 16 de 
Julio de 1949, modificada por la  de 15 
de julio de 1954.

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de las facultades que tiene conferidas, h a  
tenido a bien disponer:

1.° Competen al M inisterio de Educa
ción Nacional las siguientes atribuciones, 
en cuanto a tañe  a  los C entros Superio
res de Enseñanza Laboral («Universida
des Laborales»):

a) La aprobación de los planes de en
señanza, elaborados y propuestos por el 
Consejo Técnico creado por O rden del 
Minístrelo de T rabajo  de 18 de enero de 
1955.

b ) . Señalar las condiciones y requisi
tos exigióles para  la autorización o r e 
conocimiento. de dichos Centros, a  efe» " 
tos docentes y académicos.

c) E jercer en ellos la inspección ofi
cial, en los aspectos docente y pedagó
gico,

d) D eterm inar las titulaciones acadé
micas m ínim as que haya  de poseer su 
Profesorado.

e) In terven ir en los exámenes finales 
de los grados de estudios que establez
can, y expedir los diplomas o certifica
dos que otorguen, confiriéndoles la va
lidez académ ica que en cada caso pro
ceda.

D Aplicar las norm as generales de 
convalidación de estudios con otros g ra 
dos o m odalidades de la  Enseñanza.

2/* Estas atribuciones serán ejercidas 
por el D epartam ento, .previo inform e de 
la Comisión P erm anente del P a trona to  
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional, y del Consejo Nacional de Edu
cación, en su caso.

Lo que digo a W .  II . p a ra  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a  VV. II . muchos años. 
M adrid, 21 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limos. Sres. Subsecretario del D eparta
m ento y  D irector general de E nseñan
za Laboral, P residente de la Corpisión 
Perm anente  del P a trona to  Nacional de 
E nseñanza M edia y Profesional.

ORDEN de 22 de enero de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición pa
ra proveer una plaza de Profesor ad
jun to  en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Zaragoza.

lim o. Sr.: A propuesta del R ectorado 
de la U niversidad de Zaragoza,

E ste M inisterio h a  resuelto:
Prim ero. Convocar el concurso-oposi

ción determ inado en la  Ley de 29 de 
julio de 1943, p a ra  provepr una plaza de 
Profesor adjun to , en la Facultad  de F i
losofía y L etras de la U niversidad expre
sada, con la gratificación anual de 12.000 
pesetas, y ad scrita  a  las enseñanzas de 
«Prehistoria e H istoria Universal en la  
Edad Antigua», «Historia U niversal de la  
Edad Media», «Paleografía y D iplom á
tica».

Segundo. El nom bram iento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición ten d rá  la duración de 
cuatro  años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum 
plen las condiciones reglam entarias, con
forme a ,1a citada Ley.

Tercero. P a ra  poder tom ar p arte  en 
este concurso-oposición será condición n e
cesaria el que los asp iran tes Justifiquen 
poseer él títu lo  de Doctor en la Facultad  
correspondiente, de acuerdo con lo p re 
venido en el» artículo cuarto  de la O rden 
m inisterial de 4 de Julio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 >.

Cuarto. El plazo de convocatoria se
rá  el de tre in ta  días naturales, contados 
a p a rtir  del siguiente al en que se pu
blique la presente O rden en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
ajustarse  el concurso-oposición a  lo dis
puesto én la O rden m inisterial de 6 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), y a la Orden de 
la Dirección G eneral de E nseñanza Uni
versitaria  de. 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía  
11 de los mismos mes y año).
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1955.

RUIZ-GTMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  d e  2 2  d e  e n e r o  d e  1 9 5 5  p o r  l a  
q u e  s e  convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Zaragoza.

limo. »Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943, para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto, en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad expresa
da. con la gratificación anual de 12.000 
pesetas, y adscrita a las enseñanzas de 
«Historia Universal» e (¿Historia general 
de España».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice óomo consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro anos y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte .en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria se
rá el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente ni en que se pu
blique la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
1 1 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1955.

\
RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de enero de 1955 por la 
que se convoca la primera Asamblea de 
Adjuntos y Ayudantes de Escuelas del 
Magisterio, a celebrar en Madrid duran
te los días 7 y 8 de marzo próximo, 
para formular las conclusiones perti
nentes.

Timo. Sr.: El Ministerio de Educación 
Nacional y la Delegación Nacional de. 
Educación del Movimiento, siempre aten
tos a los problemas de la Enseñanza Pri
maria en cualquiera de sus aspectos, y 
de una manera upecial en lo que se re
laciona con la formapión del Magisterio, 
y e  siderando en este caso el importan^ 
te papel que en dicha tarea tiehe el per
sonal adjunto y Ayudantes de las actua
les Escuelas d e 1 Magisterio, estillan 
oportuna la convocatoria de una Asam
blea en la que este personal docente ex
ponga y ofrezca sus iniciativas y deseos 
en orden a los diversos aspectos que en 
la actualidad tiene planteados.

Por las razones expuestas, y de Acuer

do con el Ministro Secretario General 
del Movimiento, dispongo:

1.° Se convoca la I Asamblea de Ad
juntos y Ayudantes de Escuelas del Ma
gisterio. a celebrar en Madrid durante 
los días 7 y 8 de marzo próximo para 
formular las conclusiones pertinentes.

2y La. Jefatura Nacional del s. E. M., 
de acuerdo con la, Dirección General de 
Enseñanza Primaria de este Ministerio, 
queda encargada de la organización de 
dicha Asamblea, a cuyo efecto propon
drá las oportunas normas y reglamenta
ciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 26 de enero de 1955 por la 
que se nombran los cargos directivos de 
la Institución de Formación del Pro
fesorado de Enseñanza Laboral.

limo. Sr.: En desarrollo del ártículo 
doce del Reglamento de 27 de mayo de 
1952, sobre el funcionamiento de las Ins
tituciones de Formación del Profesorado 
de Enseñanza Laboral, creadas por De
creto de 14 de marzo del mismo año, y 
en correspondencia con lo prevenido en 
el artículo cuarto del Decreto de 23 de 
octubre de 1953, creando en Madrid el 
Centro modelo de Enseñanza Media y 
Profesional «José Antonio Primo de Ri
vera»,

Este Ministerio lia resuelto:
1.° La Institución de Formación del 

Profesorado de Enseñanza Laboral esta
blecida en Madrid, se regirá por un Di
rector, auxiliado de d o s  Vlcedirectores 
—uno de los cuales ostentará la Jefatu
ra de Estudios—, un Secretario y una 
Junta Rectora, compuesta de los Profe
sores generales y de los Jefes de los Ser
vicios especiales.

2.° Confirmar a don Lorenzo Vilas Ló
pez como Director de dicha Institución, 
y a los señores don Ramón Beneyto San- 
chís y don Vicente Aleixandre Ferran- 
dis, como Vicedirector y Secretario de 
dicho Organismo, respectivamente.

3.° Nombrar Vicedirector-Jefe de Es
tudios a don Enrique López Niño, que. 
de acuerdo con el artículo cuarto del 
Decreto de 23 de octubre de 1953, des
empeñará la dirección del Centro mode
lo de Enseñanza Media y Profesional 
«José Antonio Primo de Rivera», vincu
lado a dicha Institución.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1955.

RUIZ-QIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 
la que s e  aprueban los cuestionarios del 
quinto curso del Bachillerato Laboral 
que se citan.

Hmo.. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Patronato N ació 
nal de Enseñanza Media y Profesional, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro- 
, bar los cuestionarios para el quinto cur

so del Bachillerato Laboral correspon- 
1 dientes a las materias siguientes:

Ciclo de Formación Manual Instruccio
nes generales

Para el quinto curso no debe dictarse 
un programa que de manera rígida fije 
las pfíicricas a realizar, puesto que du
rante el mismo han de,repasarse los ejer
cicios de los cursos anteriores, comple
tando al propio tiempo los conocimientos 
adquiridos, incluso en el aspecto teórico, 
mediante trabajos propuestos por los t i
tulares del Ciclo y los Maestros de Ta
ller, sin perjuicio de realizarse el cues
tionario que para cada modalidad se de
termina

Hay que destacar la conveniencia de 
que equipos de alumnos realicen alguna 
obra o trabajo para cuya ejecución sea 
necesario intervengan todas la»s seccio
nes del taller.

Modalidad agrícola-ganadera. Taller mecá
nico. Aplicaciones de la electricidad a las

Instalaciones y maquinaria agrícola

En el propio Centro, o bien en una ex
plotación, se montaran y desmontaran 
arados, segadoras, trilladoras, desgrana
doras. prensas y toda cuanta maquinaria 
se utilice en la comarca y merezca espe
cial atención, estudiando sus mecanis
mos y realizando las prácticas de taller 
destinadas a reparar las piezas suscepti
bles de desgaste o rotura. Montaje y 
desmontaje de im motor de tractor.

En la Sección,de Electricidad, se eje
cutarán pequeñas acometidas, tendidas, 
instalación de motores y dispositivos, pe
queños cuadros de maniobra, alumbrado, 
establecimiento de bombas o grupos para 
elevación de aguas, ventilación y cale
facción. etc., estudiándose asimismo, en 
forma práctica, el equipo eléctrico de las 
'máquinas y de los motores de explosión 
de dos y cuatro tiempos.

Modalidad Industrial y minera. Taller 
mecánico y eléctrico

Realizar trabajos de taladrado, terraja
do, cepillado, cilindrado, refrentado, ros
cado, etc. Manejo de todos los aparatos 
de medida y trazado de que se disponga.

En las aplicaciones eléctricas, se bus
cará, tras el más perfecto manejo de las 
herramientas, la construcción de apara
tos o dispositivos útiles, construcción y 
montaje de pequeños cuadros, instalación 
de motores o máquinas con pequeños cua
dros de maniobra (aquéllos pueden ser 
simulados),, instalaciones de alumbrado, 
casetas y transformadores, aplicación de 
las resistencias eléctricas y construcción 
de algún aparato relacionado con las mis
mas. Estudio práctico del equipo eléctri
co de las máquinas y de los motores de 
explosión de dos y cuatro tiempos.

81 se dispusiera de alguna máqtiinn, 
motor de explosión, etc., se desmontaran 
y montarán, estudiando la función de 
cada pieza y dispositivo.

Ciclo de Formación Manual. Modalidad 
marítlmo-pesquera. Prácticas de Taller 

aplicadas ^ la  Marina

Ajuste.—Manejo de buril, cincel y cie
rre de mano. Limar superficies de caras 
paralelas y a escuadra. Barrenar y ros
car con macho a máno. Ejecución v co
locación de espárragos. Ensambles varia
dos. Ajustes de chavetas y pasadores. 
Ajuste de un casquillo en bronce con eje. 
Ajuste de eje con casquillo antifricción.

Forja.—Caldear dos cabillas cilindricas. 
Forjar un tornillo, tuerca o llave de tuer
ca. Preparar y forjar un cincel o buril. 
Templado y recocido de los mismos. 
Construcción de un aro. Construcción de 
un grillete de cadena. Construcción de 
un gancho con rosca. Construcción de un 
arpón.

Calderería.—Enderezar o curvar una
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planeé,a. Preparación y colocación de re
maches pequeños'en trío y caliente Cons
trucción de tanques para líquidos.

Plomaron.—Preparar la mezcla de es
taño y piorno de soldar. Soldar dos pie
zas por medio de estaño y plomo Cur
vado de tubos de plomo y hierro.

Dibujo hidrográfico

1." Interpretación de los signos y abre 
viaturas usadas en las cartas náuticas.

2.° Dibujo hidrográfico, representando: 
costas bajas, costas elevadas, rompien
tes, playas, dunas, arrecifes, bancos de 
aiena. marismas, salinas, piedra a flor de 
agua, bajos, balizas, lineas de sonda. To
do ello con los signos correspondientes a 
la cartografía náutica,' según la publi
cación «Signos convencionales», editada 
p o r el Consejo Superior Geográfico 
en 1949.

Modalidad industrial y minera. Ciclo ma
temático. Economía y Contabilidad In

dustrial

I

1. Orígenes históricos de la Economía 
política.—Principales Escuelas.—La tierra
y la renta.—El dinero Los precios.—
Valor de uso y valor de cambio.

2. Los Bancos: sus clases y caracterís
ticas fundamentales.—Especial considera
ción de la Banca Central y su singular 
relación con el Estado.

3. La producción: equilibrio. — Infla
ción y deflación. — Industria: Empresa. 
Explotación y Planta.

4. Condiciones generales del mercado 
La competencia.—Leyes de oferta y de
manda: manifestaciones para los bienes 
y servicios de primera necesidad y para 
los productos suntuarios

5. Costes: sus clases y manifestación 
de los mismos.—El ingreso medido en uni
dades monetarias, en función de las uni
dades de productos.

6. Noción de beneficios.^—Su significar 
do en las expectativas del empresario.— 
El beneficio de la Empresa y el interés 
legal del dinero.

7. Las Bolsas de Comercio: su misión. 
Disposiciones del Código de Comercio*, con 
respecto a estos Organismos.—El merca
do de capitales.

H. Principios de organización de una 
•Empresa* comercial, industrial, extracti
va. bancada y de servicios.

9. La Empresa individual: caractérís- 
fica* fiscales—La Empresa en forma de 
Sociedad: rasgos fundamentales de cada 
una. de ellas.

10. Capital: concepto, clases.— Signi
ficado del capital en la Empresa.—Proble
mas principales de la financiación de 
Empresas.

n
11. La contabilidad: definición.— Mé

todos tradicionales de contabilidad.—La 
teneduría de libros.—Disciplinas auxilia
res de la contabilidad.

12. Características generales de la par
tida doble.—Sistemas de registro de las 
operaciones: asientos y cuentas. — Pres
cripciones del Código de Comercio, con 
respecto a la contabilidad y sus libros.— 
Libros auxiliares.

13. Hacienda y patrimonio. — Noción 
del capital en la Empresa: su integración. 
El' inventario: ,su  integración y valóra-
CÍÓIL

14. Características generales: saldos y 
su significado en la-s cuentas de capital.

15. Características en las cuentas de 
Caja y Bancos.—Idem en las cuentas de 
Mercaderías.

16 Características en las cuentas de 
Materfa.1 y Equipos auxiliares.—Idem en 
las cuentas de Mobiliario.e Inmuebles.

17. Catacterísticas en las cuentas de 
Valores mobiliarios: acciones y obligacio
nes.—Idem en las cuentas de Efectos de 
comercio

18. Examen y significado de los prés
tamos y créditos.—Situaciones de Tesore
ría.—Contenido general de las cuentas de 
Deudores y Acreedores varios.

19. Estudios de los costes a travos de 
ia contabilidad. — Características funda
mentales a discriminar en una contabili
dad industrial.

20. Adaptación de los conceptos de 
Contabilidad General a las Empresas in
dustriales—Estudio especial de la cuenta 
de fabricación.

21. Discriminación entre contabilidad 
inferna y contabilidad externa.—Necesi
dad del plan de cuentas—Complemento 
estadístico en la contabilidad.

22. El proceso de fabricación y su co
nexión con la contabilidad.—Idea gene
ral de las Empresas industriales y sus 
esquemas organizativos.

23. Características generales: saldo y 
su significado en las cuentas de resulta
dos: examen especial de las de Gastos 
Generales y Pérdidas y Ganancias

24. Operaciones de apertura de una 
contabilidad.—Idem de cierre de una con
tabilidad—Significado de la reapertura.

25. Balance: de comprobación y gene
ral de la Empresa.—Su, estructuración de 
Activo y Pasivo.—Especial referencia del 
balance de situación.

! 26. La suspensión de pagos: disposi
ciones del Código de Comercio — La quie
bra: conceptos sobrre la misma conteni
dos pn el Código de Comercio.

Modalidad marítimo-pesquera. Ciclo Es
pecial. Artes y métodos de pesca

1. Fibras hilos, cordajes y otros ma
teriales utilizados en la pesca. Origen de 
los mismos y clasificación: vegetal, ani
mal. mineral y sintético.

2. Caracteres generales de las fibras, 
definiciones, tecnología. Materiales arti
ficiales: el nylon, ventajas del mismo.

3. Nomenclatura de hilos, redes, cor
dajes y cables, en España y en otros paí
ses de importancia pesquera: métodos de 
conservación de artes de pesca.

4. Artes v métodos de pesca: historia, 
clasificación. Fundamentos de la pesca.

5. El anzuelo. — Didefentes tipos de 
aparejo Palandre Curricón. Pesca con 
■cebo vivo. *

6. A r t e s  fijos: paradera, compañía, 
tapa esteros, corral, cercote, arte moru
no, etc. Almadrabas Trasmallos.

7. Artes de deriva: jeito o sardinal 
Artes de cerco: tarrafa, bolinche, traíña, 
mamparra; diversas modalidades de pes
ca con artes de cerco.

8. .Artes de arrastre. Artes dé pqsca 
entre dos aguas. Boliche, Jávega. Bou 
«Trawler». Otras redes de puertas. Pesca 
de arrastre «en pareja».

9. Otros artes y métodos de pesca.— 
Espara bel o ral Mediomundo. Potera 
Rastros y dragas. Arpones. Fisgas y fíto- 
ras. Rascas y rasquetas. Azadillas y plan
chuelas. Diversos tipos de nasas y utili
zación de las mismas.

10. Modernos métodos de localización 
¿ identificación de cardúmenes. Tipos de. 
sondas ultrasonoras y su aplicación: iden
tificación de resultados. L a1 aviación co
mo auxiliar de la pesca. Modernos ensa
yos de la luz en la pesca. La aplicación 
del efecto electrofisiológico en la pesca: 
modernos métodos de pesca con energía 
eléctrica

Lo digo a V I. p a ra 'su  conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I,, muchos años.
| Madrid, 16 de dicieiñbre de 1954.—Por 
j delegación, S. Royo-Villañova.

Ilmo. S r. Director general dé Enseñanza
Laboral

MI N I S T E R I O  DE T RAB AJO
ORDEN de 27 de enero de 1955 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Eloy Viso 
Loreda.

Ilmo Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 9 de noviembre de 1954. en el 
recurso contencioso - administrativo inter
puesto oor clon Eloy Viso Loreda contra 
resolución de la Dirección General de Pre
visión de 2o de septiembre de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia y no dando lugar 
al recurso contencioso-administrativo, de
bemos adsolver y absolvemos ^ la Admi
nistración General del Estado de la de
manda entablada por don Eloy Viso Lo
reda contra la resolución de la Dirección 
General de Previsión (Ministerio de T ra 
bajo». que en 20 de septiembre de 1949 
confirmó i a multa de 3.000 Desetas, apli
cada al recurrente por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Mádrid.—Así por 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Alejandro Gallo.—Manuel G. Alegre.—Ig
nacio de Lecea. Luís Cortés.—José Arlas. 
fRubrica dos.)»..

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de enero de 1955.—Por de

legación. Ambrosio López.

rim o/Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERI O DE INDUSTRIA
ORDEN de 11 de diciembre de 1954 por 

la que se abre concurso para la instala
ción en las Vegas Bajas del Guadiana 
de una fábrica de conservas vegetales.

Ilmo. S r .: La Ley de 7 de abril de 
1952, por la que se aprueba el «Plan de 
Obras. Colonización, Industrialización y 
Electrificación de la provincia de Ba
dajoz», de conformidad con el proyecto 
redactado por la Comisión Técnica Mix
ta  designada por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 11 de septiembre 
de 1951, dispone en su artículo octavo 
que por el Ministerio de Industria se 
convoquen los oportunos concursos para 
adjudicar las industrias que en el referido 
plan se especifican.

De las fábricas de' conservas vegetales 
que según el Plan han de instalarse en 
las Vegas Bajas del Guadiana se han 
adjudicado ya dos. habiéndose estimado 
por lá Comisión Permanente de Direc
ción. a la vista de los estudios realiza
dos. la conveniencia de convocar un nue
vo concurso para la adjudicación de una 
nueva instalación de esta cíase.

De conformidad con lo anterior, esté 
Ministerio ha tenido a oien disponer : 

Primero.—Por el Ministerio de Indus
tria  se abre un concurso entre las Entida
des y particulares españoles que desequ 
acogerse a los beneficios de esta Orden 
para la instalación en> las Vegas Bajas 
del Guadiana de una fábrica de conser
vas vegetales. '

Segundó.—El emplazamiento de lá In
dustria podrá hacerse en cualquiera de 
los pueblos de la zona regable de las 
Vegas Bajas del Guadiana.
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Tercero. — Se admitirán al concurso 
propuestas basadas en traslados de otras 
fabricas o en ampliaciones.

Cuarto.—La rapacidad de producción de 
la nueva industria será de 10.000 a 20.000 
toneladas métricas de produotos frescos, 
anuales.

Quinto.—Como estímulos a la iniciativa 
privada dispondrá el particular o empre
sa concesionaria de los siguientes be
neficios :

a) Derecho a la expropiación forzosa 
de terrenos para instalación de ia fa
brica y servicios en los casos y circuns
tancias detallados en el artículo sexto 
del Decreto de 10 de febrero de 1940 so
bre concesión de auxilios para ia implan
tación y desarrollo de las industrias de
claradas de interés nacional.

b> Preferencia en el suministro de 
materiales para la construcción de la 
lúbrica.

O La industria disfrutará de un cupo 
mínimo de hojalata suficiente para el 
funcionamiento de la industria al 50 por 
100 de su capacidad.

Sexto.—En el plazo no superior a tres 
meses, contados a p a r tir ' de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, los inte
resados presentarán en la Dirección Ge
neral de Industria instancia dirigida al 
excelentísimo señor Ministro, acompaña
da de original y cinco copias, de un 
anteproyecto suficientemente detallado, 
en el que figurarán, con la posible apro
ximación, los siguientes datos:

a) Memoria descriptiva con los co
rrespondientes presupuestos, tanto de los 
edificios como de las diversas instala
ciones (incluidas las de fabricación de 
boterío), haciendo constar el emplaza
miento de la fábrica, distancia a la zona 
de cultivo, comunicaciones y transporte.

b> Cantidad de hojalata precisa para 
el envasado de la producción de la fá
brica en la campaña.

c) Clase y cantidad de las otras pri
meras materias necesarias par el desen
volvimiento de la industria.

d) Descripción del proceso de fabri
cación.

e> Clase y cantidad de los productos 
a  elaborar, con indicación aproximada 
del número y capacidad de botes que pue
dan obtenerse en la campaña de los pro
ductos a industrializar, con indicación 
de éstos.

f) Servicios y suministros auxiliares 
precisos: energía eléctrica y otros.

g)) Relación de materiales exigidos 
para la construcción de la fábrica y ritr 
mo de su empleo.

h) Relación detallada y valorada de 
la maquinaria y accesorios.

p  Programa del desarrollo de traba 
jos, en función del tiempo, y plazo pre
visto para la entrada en actividad de 
cu fábrica.

k> Capital que se destina a la indus
tria  y su financiación.

1) Estudio económico.
m) Exposición de cualquier circuns

tancia que pueda aducir en apoyo de su 
petición.

Séptimo.—Recibidas las proposiciones 
presentadas en tiempo hábil, la Direc
ción General de Industria, previo los 
oportunos informes, entre los que figu
rará cdn carácter preceptivo el de la 
Comisión Permanente de la Dirección dei 
Plan a que se refiere el artículo, décimo 
de la Ley de 7 de abril de 1952. elevara 
a mi Autoridad su informe y propuesta 
En el caso de que alguna de las pro
posiciones pudiera ser aceptada si en 
ella se introdujesen determinadas modi
ficaciones, se comunicará en este sentido 
a los interesados, para que expresen su 
aceptación o disconformidad, adoptándo 
se la resolución definitiva por Orden 
ministerial, pudiéndose en la misma exi
gir al concesionario el depósito de una 
fianza para garantía del cumplimiento 
de las condiciones de la concesión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de dieembre de 1954.

PLANEIJ.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

M I N I S T E R I O  D E COME RCI O
ORDEN de 27 de enero de 1955 por la 

que se concede autorización a don  
Peregrino Gude Almeida para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Pel núm. 2» frente al río 
Seco próximo al puerto de Domayo, 
en la ría de Vigo.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Peregrino Gude 
Almeida, vecino de Vigo, en la que soli
cita ia autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Peí número 2». fren
te al rio '•Seco, próximo al puerto de 
Domayo, en la ría de Vigo, y cumplidos 
en dicho expediente los trám ites que se
ñalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in- 
f o r m a d o  por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mercan
te e Industrias Marítimas y lo propues
to por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, bajo las siguientes condicio
nes:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas Ajadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 356), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la Autoridad 
de Marina, de actierdo con las expresa
das normas

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven 
drá obligado el concesionario a atenerse 
a  las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 27 de enero de 1955.—Por de

legación: El Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 27 de enero de 1955 por la 
que se concede autorización a don  
Peregrino Gude Almeida para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 

 denominará «Pel núm. 3», frente al río 
Seco próximo al puerto de Domayo, 
en la ría de Vigo.

I lmos Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Peregrino 
Gude Almeida, vecino de Vigo, en la que 
solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Peí núm. 3», frente 
al río Seco, próximo al puerto de Doma- 

i yo» en la ría de Vigo» y cumplidos en

dicho expediente ios trám ites que seña
lan las disi c.Mciunes vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo In
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, asi como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356). debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.1 El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos del timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1955.—Por de

legación: El Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 27 de enero de 1955 por la 
que se concede autorización a don  
Manuel Conde González para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Conde núm. 1». al Sur de 
la Isla Malreira e Islotes de «Las  
Briñas» (ría de Arosa).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Manuel Conde 
González, vecino de Carril (Villagarcían 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «Conde 
número 1», al sur de la isla Malveira 
ef islotes de «Las Briñas» (ría de Arosa», 
y cumplidos en dicho expediente ios tra 
mites que señalan las disposiciones vi
gentes.

Este Ministerio, de acuerdo co? lo In
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, »a Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas Ajadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado ( la 
Orden de este Ministerio de fec’ 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN C-TCIAL 
DEL ESTADO número 356». debiendo ha
cerse la instalación del vivero en r1 lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se. proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto óe que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resulta de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De-, 
rechos Reales, de * conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.
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Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1955 —P. D.. el 

Subsecretario de la Marina Mercante. 
Juan  J de Jauregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
M arítim a.

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la 
que se concede autorización a don Peregrino 
G u d e  A lmeida para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denom inará <<Pel núm. 1», frente al río 
Seco, próximo al puerto de Domayo, 
en la ría de Vigo. 

limos. Sres.:: Visto el expediente Ins
tru ido  a instancia de don Peregrino Gude 
Almelda vecino de Vigo. en la que soli
cita  la autorización oportuna para  Ins
ta la r  un vivero dotante de mejillones, que 
se denom inará «Peí número 1», frente 
al rio Seco, próximo al puerto de Do- 
mayo. en la ría de Vigo. v cumplidos en 
dicho expediente los trám ites que seña
lan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo In
form ado por el In s titu to  Español de 
O ceanografía, la Asesoría Juríd ica y el 
Consejo O rdenador de la M arina Mer
cante e Industrias M arítim as y lo pro
puesto por la Dirección. G eneral de Pes
ca M arítim a, ha tenido a bien acceder 
a  lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones::

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las norm as fijadas en el 
expediente, así como a lo oreceptuado en 
la . Orden de este M inisterio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 356 b debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determ ine la Autoridad de 
M arina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a jiña re
visión de las concesiones de viveros flo
tan tes en el puerto de que se tra ta , ven
d rá  obligado el concesionario a atenerse 
a  las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado o 
satisfacer los impuestos de tim bre y de
rechos reales, de conform idad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para  su co- 
nacim iento y efectos 

Dios guarde a W  II. muchos años. 
M adrid. 28 de enero de 1955.—Por de

legación: El Subsecretario de la M arina 
M ercante, Juan  J. de Jáuregul.

lim os Sres Subsecretario de la M arina 
M ercante y D irector general de Pesca 
M arítim a.

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la 
que se concede autorización a don A ntonio 

 Gil Paredes y don Mauricio Santos 
 Vieytes para instalar un vivero flotante 

 de m ejillones, que se denom inará  
«A. M. n ú m . 1», en el lugar situado al 
Este de la Isla de las R atas (ría de 
Vigo).

I ln n s . Sres.: Visto el expediente ins
tru ido a instancia de don Antonio Gil 
Paredes y don Mauricio Santos Vieytes. 
Vecinos de Rodeira. Cangas de Morrazo 
(Vigo), en la que solicitan la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotan
te  de mejillones, que se denom inará 
«A M. número 1». en el lugar situado 
al Este de la Isla de las R atas (riá  de 
Vigo), y cumplidos en dicho expediente 
•los transites que señalan las disposiciones 
Vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo co lo in 
form ado por el In s titu to  Español de 
O ceanografía, la Asesoría Jurídica y ti

Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha ’enido a bien accedei a l< 
solicitado baio 'as siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pía 
~o máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe 
diente, asi como a lo pieceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 356). debiendo ha 
cerse la instalación del vivero en el lugar 
rué  determine la Autoridad de Marina 
de acuerdo con las expresadas normas

2.a Caso de-que se proceda a una re
visión de las concesiones de vivemos flo
tan tes en el puerto de que se tra ta , ven
drá obligado el concesionario a a ^ n e rse  
a las resultas de dicha revisión sin dere
cho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Tim bre y De
rechos Reales, de conform idad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a  VV II. muchos años.
M adrid, 28 de enero de 1955.—P. D., el 

Subsecretario dé la M arina M ercante, 
Juan  J  de Jáuregul.

Unios. Sres. Subsecretario de la M arina
M ercante y D irector general de Pesca
M arítim a.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando el concurso para adjudicación  
de los premios «A frica» de L iteratura y  
Periodismo 1955.

Con el fin de *umplimentar la Qrden 
de la Presidencia del Gobierno de 27 de 
dk iem bre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 4. de 4 de enero 
de 1945) se dispone lo siguiente:

Articulo 1.° Se anuncia el concurso 
para o torgar los prem ios «Africa» de Li
te ra tu ra  y Periodismo para  el año 1955, 
conform ‘ a las siguientes condiciones:

Se conceden seis premios, de 5.000. 
3.000. 2.000. 1.500, 1.000 y 500 pesetas, 
respectivam ente, a los autores de las 
seis mejores colecciones de artículos de
dicados a divulgar la labor realizada por 
España en Africa v a estim ular el in te
rés nacional por los tem as hispano-afri- 
canos.

Los artículos presentados han de es
ta r  firm ados y haber sido publicados en 
periódicos o revistas, o leídos en emiso
ras nacionales de radiodifusión, en el 
plazo com prendido en tre  el 1 de diciem
bre de 1954 y el 20 de noviembre de 1955, 
y deberán ser presentados an tes del 1 de 
diciembre de 1955.

Art. 2.° De acuerdo con la propuesta 
de la Dirección G eneral de M arruecos y 
Colonias, se instituye un prem io de 25.000 
pesetas al m ejor estudio histórico inédi
to, de au to r español, sobre el tem a «El 
movimiento african ista  esnañol en la se
gunda m itad del siglo XIX y las explo
raciones españolas en Africa»

Caso de que. a juicio del Ju rado  cla
rif ic a d o r. ninguno de los trabajos pre

sentados reúna m éritos suficientes, la 
Dirección G eneral de M arruecos y Co
lonias se reserva la facultad de declarar 
desierto el concurso o d istribu ir premios 
más pequeños entre los estudios presen
tados,

Los originales deben ser entregados en 
la Dilección General de Marruecos v Co
lonias antes del i de diciembre de 1955. 
Los autore> pondrán sus nombres y de
más circunstancias en sobre cerrado y la
crado. presentando los trabajos bajo un 
pseudónimo Los sobres los abrirá el J u 

do solo en caso de sei premiada la 
obra.

La concesión de! premio lleva implí
cita ía propiedad por la Dilección Gene» 
ral de Marruecos v Colonias de la pri
mera edición de la obra galardonada, edi
ción que corierá de cuenta de dicha Di
rección. La segunda y posteriores edido» 
nes—que no podrán realizarse hasta que 
se agote to talmente la prim era edición 
o la Dilección General de M arruecos y 
Colonias lo autorice—podrán ser de pro* 
piedad del autor 

Madrid. 31 de enero de 1.955.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conform e: Luis Carrero.

Rectificación a la Orden de 5 de enero 
ú ltim o , publicada en el BO LETIN  
O FICIAL DEL ESTADO núm ero 16, 
del 16 de enero de 1955.

Habiéndose padecido error m aterial .en 
la relación de cabos v soldados, nombra® 
dos Da*a prestar sus servicios en los Te
rritorios del Africa O ccidental Española, 
en la Orden citada, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de 
enero de 1955. deberá entenderse rectifi
cada en el sfn tido  de que el soldado 
Francisco Suávez C ontreras, de la M aes
tran za  v Parque de Artillería de Sevilla, 
es Francisco Juárez Contreras.

Madrid 31 de enero de 1955 —El Dfc 
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y  

Clases Pasivas
Haciendo público los impagos por haberes 

 y por el concepto de «Ayuda Económica 
 a Clases Pasivas» del ex Habilitado 

 don M aximino Grifol Parra.

En cum plim iento del apartado  cuarto  
del acuerdo dictado por mi A utoridad 
en 31 de enero del año actual, en el ex
pediente relativo a  ias cantidades d e ja 
das de satisfacer a sus beneficiarios por 
el ex Habilitado colegiado de Clases P a
sivas don Maximino Grifol Parra, se 
hace saber, por medio de este anuncio, 
que, determ inados dichos impagos por h a 
beres y por el concepto de «Ayuda Eco
nómica a Clases Pasivas», que los Habi
litados de provincias, apoderados de los 
reclam antes, deberán form ular, poi con
ducto de las respectivas Intervenciones de 
Hacienda, las nóm inas correspondientes a  
las reclam aciones form uladas por el con
cepto de «Ayuda Económica a Clases Pa
sivas». las cuales deberán rem itir a la 
Intervención de este C entro directivo an 
tes del día 10 de febrero del mismo año, 
pudiendo comisionar para  la gestión en 
este C entro a  los H abilitados de M adrid 
que les representen 

R eferente a las partidas dejadas de pa
gar a sus correspondientes poderdantes 
oue perciban sus haberes por Madrid, lo 
ha rán  a  través de sus Habilitados, los 
que en igual plazo form ularán d irec ta
m ente sus nóm inas an te  la Intervención 
de este Centro.

Los beneficiarios que perciban por si 
mismos sus haberes pasivos p resen tarán  
en idéntico plazo an te  la Sección cu a rta  
de la Intervención de este C entro la opor
tu n a  petición, al objeto de su inclusión 
en la nónim a a form ar al efecto.

Madrid. 1 de febrero de 1955.—El Dlreo» 
tor general. Vicente F úster.

¿10-A, O.
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M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

Dilección General de Seguridad
A c o r dando cese en la situación de disponible 

fo rzoso  el Inspector de tercera 
clase del C u erpo  General de Policía don 
Bernabe Lo p e z M elgarejo.

I\\sa paiec idas las causas qué motiva
ren e¡ pase a la situación de disponible 
t'er. (.sí r.í-1 Inspector de tercera clase del 
Cuen.n G^neial de Policía don Bernabé 
í /n e z  MH guie jo. con esta fecha, en uso 
de la delegación que me está conferida 
oni ei Exorno. Sr. ^Ministro de la Gober- 
nac lóxi acuerdo que el expresado señor 
López Melgarejo cese en la situación de 
dispoirble forzoso y se reintegre al ser
vicio activo en el Cuerpo General de 
Policía

Lo digo a V S. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1955.— El Di

rector general, Rafael Hierro Martínez.

Sr. Secretario general de esta Dirección.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se convoca para el 

día 14 de febrero próximo, a las diez 
horas, cu el Instituto Nacional del Cán
cer, para proveer dos plazas de Ayu
dantes de Sección.

Los ejercicios de oposición de la citada 
convocatoria darán comienzo el día 14 de 
febrero próximo, a las diez horas, en el 
Instituto Nacional del Cáncer.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Madiid, 27 de enero de 1955.— El Di
rector general, José A. Palanca.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo público la expropiación y  ocu
pación de las fincas que se. indican en  
la localidad de Las Rozas (M adrid).

Adoptada por el Estado la localidad de 
Las Rozas (Madrid), a virtud de Decre
to de 7 de octubre de 1939, la Dirección 
General de Regiones Devastadas y Repa
raciones ha acordado, según lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley de 7 de 
octubre del mismo año. y previa la apro
bación del correspondiente proyecto por 
el Consejo de señores Ministros, la ex
propiación y ocupación de las siguientes 
fincas, sitas en dicha localidad adopta
da: Cementerio, s /n : Camposanto, s /n ;  
Carniceria. s 'n : Camino antiguo, s /n :  
Pocito de las Nieves, s /n : Barrio de Aba
jo, números 8 antiguo y 38 moderno; 
Barrio de Abajo, s /n ; Camino de la ca
rretera de El Escorial, s /n . y plazuela,

, sin número.
Según los antecedentes obrantes en es

ta Dirección General, aparecen como in
teresados en los referidos inmuebles: do
ña Amalia Riaza Bermúdete, don Pedro 
de la Carrera y de la Cueva, doña Isa
bel Vela seo Descalzo, Herederos de doña 
Elena Ibáñez. don Luciano Riaza, don 
Francisco González Lázaro, doña Con- 

Lázaro ^h ev arríu . don Luciano 
Riaza Bermúdez. don Pablo, doña Petro
nila v doña Marcelina Lázaro de la Ca
rrera: Herederos de don Angel Cuevas, 
don Julio Maroto Montes, don Santiago 
Plaza, don Vicente Velasen Descalzo, don 
Gregorio Riaza Velasco y don Cándido 
y don Jenaro Velasco.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expedienté de ex
propiación, al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, y llevar 
a cabo los accesos a dicha localidad 
adoptada, se hace público este acuerdo, 
así como que el día primero de marzo 
de 1955 y sucesivos, a las diez horas, se 
procederá al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los referidos 
inmuebles, publicándose este edicto, a te
nor de lo dispuesto en el artículo terce
ro de la precitada Lev. en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTAD O , en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en dos diarios 
de esta capital, y fijándose en la tabla 
de anuncios de esta Dirección, oara co
nocimiento de los citados y demás pro
pietarios y titulares de derechos sobre di
chos predios, todos a quienes se advierte 
que deberán concurrir a dicho acto con 
los documentos públicos o privados acre
ditativos de sus respectivos derechos, y 
con el recibo de la contribución territo
rial correspondiente al primer trimestre 
del año en curso o del precedente.

Madrid. 31 de enero de 1955.— El Direc
tor general. José Macián.

422-A. C,

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando la subasta de las instalacio
nes frigoríficas del Sanatorio Antitu
berculoso de Teruel.

El Patronkto Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras de «Insta
laciones frigoríficas» del Sanatorio An
tituberculoso de Teruel.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
veinte dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O FIC IAL DEL  
ESTAD O , cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas. 
Planos generales.
Presupuesto y modelo de proposición, 
bichos documentos podrán ser exami

nados. para su estudio, en las oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las tre
ce horas, y serán entregados o enviados 
a ios concursantes que lo soliciten, por 
correo, contra reembolso de su importe 

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu
berculoso. en dos sobres: uno. cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales, y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado 
Registro General del Patronato recibo 
oue acredite la proposición.

La fianza provisional será de tres mil 
quinientas diez pesetas.

El tipo máximo de licitación será de 
ciento setenta y cinco mil quinientas pe
setas (175.500).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lucrar 
en el local deslomado al efecto por el Pa
tronato, ante Notario, bajo la presiden

cia del Excmo Sr Presidente Delegado 
del Patronato Nacional Antituberculoso 
y con asistencia del lim o Sr Secretario 
general de dicho Organismo. Abogado 
del Estado-Asesor Jurídico del Ministe
rio de la Gobernación. Interventor Dele
gado del Ministerio de Hacienda y A r
qu itec to  Jefe de la Sección de Construc
ciones. o personas en quienes deleguen, 
la apertura y lectura pública de los plie
gos presentados, de acuerdo con lo esti
pulado en el pliego de condiciones gene* 
r les.

El plazo de terminación total de las 
obras será de siete meses.

Todos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid. 21 de enero de 1955.— El Se
cretario general, José Fernández Turé- 
gano.

421— A. C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando concursos entre Técnicos-me

cánicos de Señales Marítimas pdra la 
provisión de las plazas que se indican.

Desiertas en el concurso anunciado en 
el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTAD O  de 
18 de diciembre último las plazas de los 
Faros aislados de Cabo Lebache (Balea
res y Columbretes (Castellón), y en cum
plimiento de lo prevenido en la Orden  
de 6 de agosto de 1942 modificando el ca
pítulo II  del Reglamento para la orga
nización y servicio del Cuerpo Técnico- 
mecánico de Señales Marítimas, se anun
cian nuevamente para su provisión a fi\i 
de que en el plazo de treinta días natu
rales. a contar desde el sirviente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTAD O , puedan 
solicitarla, ñor 'w'"d n c to  reglamentario, 
los que perteneciendo al citado Cuerno 
les convenga prestar servicio en la mis
ma, mediante papeleta ajustada al for
mulario inserto en el B OLETIN  O FI
CIAL DEL E STA D O  de 14 de agosto 
de 1942.

Madrid, 27 de, enero de 1955.—-El Sub
secretario, José M a Rivero de Aguilar.

Vacante una plaza de Técnico-mecáni
co de Señales Marítimas en el Baliza
miento del Africa Occidental española, 
con residencia en Sidi-Ifni. y en cumpli
miento de lo prevenido en la Orden de 
6 de agosto de 1942 (BOLETN O FIC IAL  
DEL ESTA D O  del 14) modificando el ca
pítulo II  del Reglamento del Cuerpo, de 
14 de júnio de Í930. se anuncia para su 
provisión dicha plaza a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL «E STA D O , puedan solici
tarla, por conducto reglamentario, los que 
perteneciendo al citado Cuerpo les con
venga prestar servicio en dicho Faro.

Lá residencia del Técnico-mecánico En
cargado será en el Faro de S id i-Ifn i; la 
edad, del oue s^a ^ - "b r a d o  no excederá 
de cuarenta años, percibiendo* el sueldo 
aue por su categoría le corresponda, m/«s 
150 por 100 de gratificación por residen- 

' cia en estos territorios, abonándosele, 
además, los gastos de transportes y die
tas reglamentarias.

Madrid. 27 de enero de 1955 — El flub- 
, secretarlo. JoSé Ma Rivero de Aguilar.
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Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

A utorizando  al A y u n ta m ie n to  de Nava
( O viedo) para establecer un p u en te  sobre el rio N ava.
^ is tc  el exped ien te  incoado por el 

A y un tam ien to  de N ava (Oviedo) para  es- íablecei un pu en te  sobre el n o  Nava, 
en  su té rm in o  m unicipal, con destino  a ios p lanes de u rbanización  de la villa, 
a su n to  en el cual ha  d ic tam in ad o  ei C onsejo de O bras Públicas,

E ste M inisterio , oído a  d icho Cuerpo consultivo  y de conform idad  con la prop u esta  de la D irección G eneral de O bras 
H id ráu licas, h a  r e s u e l t o  au to rizar al 
A y un tam ien to  de N ava (Oviedo) para  co n stru ir un  pu en te  sobre el río del m ism o nom bre, que form a p a rte  del proyecto de u rban ización  de la calle B-5 de 
d ich a  villa, con arreg lo  a  las sigu ien tes condiciones:

1 tt L as obras se a ju s ta rá n  al proyecto que h a  servido de ba.se al expediente, suscrito ' en  Oviedo, en 20 de agosto  de 1952. por el Ing en iero  de C am inos don Anton io  L inares Sánchez, en ta n to  no se 
oponga a  las condiciones de esla  au to r ización.

Los Servicios H idráu licos del N orte dé 
E sp añ a  podrán  au to riza r  pequeñas modificaciones que no a lte ren  las ca rac te rís tic a s  esenciales de las obras

2.a Las obras com enzarán  en ei plazo de u n  mes y te rm in a rá n  en el de doce rneses, am bos contados a p a r tir  de la 
te c h a  de publicación de esta  au to riza ción en el B O LETIN  O FÍC IA L  DEL ESTADO. ^

3.a L a inspección y v ig ilancia  de las o b ras y de su conservación q u ed a rán  a  cargo  de jos Servicios H idráulicos del N orte de E spaña, siendo de cu en ta  del 
concesionario  los gastos que por este m otivo  se orig inen, que se dev en garán  de acuerdo  con la Ins tru cc ió n  vigente.4 a U na vez te rm in a d as  las obras y* previo aviso del concesionario, se proced e rá  a  su reconocim ien to  final por los .Servicios H idráu licos del N orte de Es
p aña . efec tu an d o  las p ruebas de resistenc ia  de las m ism as, levan tándose acta, en fa que conste el cum plim ien to  de esta s  condiciones y los nom bres de los. p ro d u c to res españoles que havan  sum in is trad o  los m ateria les  em pleados, sin 
que p u ed a com enzar el uso y exp lo tación dé) pu en te  m ie n tra s  d icha ac ta  sno h áv a  sido ap ro b ad a  por la D irección G en eral de O bras H idráu licas.

5.* Se o to rga esta  au to rizac ió n  sin p erlu ic io  de tercero, salvo el derecho  de 
p rop iedad  v á precario , con la obligación por p a r te  del concesionario  de m odificar o d e rru ir  las obras, si se lo o rd e n a ra  la 
A dm in istración , p a ra  a te n d e r  al in te rés  púbjico. .

6.a Se-concede la ocupación de los te 
rren o s dé dom inio  público necesarios para  las obras En ch an to  a las servídum - . bres legales, serán  d ec re tad as  por la  au to rid ad  com peten te .

7 a Q ueda su ie ta  esta au to rización  a las disposiciones de c a rá c te r  fiscal social* y de todo  orden v igen tes o oue se d icten  en lo sucesivo y le sean ap licab les
8 a D u ran te  la ejecución de las obras y su  explotación: no se p e r tu rb a rá  el cu rso n a tu ra l del río. siendo responsable el A y un tam ien to  concesionario  de los. perjuicios de todo género  que puedan  p ro ducirse a  p a rtic u la res  o al in te ré s  pú blico
9 n El depósito  co n stitu id o  au ed ará  como fianza a te snondér del cum plim ient o ‘de estas condiciones v será devuelto. sL procede después de ser ap ro b ad a  el 

ac ta  de reconocim iento  final1Q C aducará  esta au torización  por in 
cu m p lim ien to  de u n a  Cualquiera de qstaa

condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, precediéndose, p ara  la declaración de la caducidad, de acuerdo con lo prevenido en la l^ey general de O bras Públicas y su R eglam ento 

Y habiendo acep tado  el A yuntam iento  peticionario  las p re in sertas condiciones 
y rem itido  póliza de 150 pesetas según dispone la vigente Ley del T im bre, m as el recargo reg lam entario , que queda u n ida al expediente de orden del excelen t.ísimo señor M inistro, lo com unico para suconocim iento. el del in te resad o  y dem ás efectos, con publicación en el «Bo
letín  Oficial» de  la provincia.Dios guarde a V I m uchos años. 

M adrid, 25 de enero  de 1955 —El Directo! general, F rancisco  G arc ía  de Sola
S r Ingeniero  -Director de los Servicios 

H idráulicos del N orte de E spaña.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes por 

Carretera
A djudicando d e fin itiva m en te  el servicio  público regular de transporte m ecánico de viajeros, equipajes y encargos 

por carretera en tre Madrid y el kilóm etro  21 de la carretera nacional de M adrid a F rancia , por La Junquera  ( fábrica de calzados «La Im peria l»), provincia de Madrid, expediente número 20, a «C o n tinen ta l A u to , S. A.».
El excelentísim o señor M inistro  de este D epartam en to , con fecha 18 de enero  de 1955, ha resuelto ad ju d ica r  defin itivam ente  la concesión del servicio público regula r  de tran sp o rte  m ecánico de vi aleros, equipajes y encargos por ca rre te ra , en tre  M adrid y el kilóm etro 21 de la c a rre te ra  de M adrid a F ranc ia, por la Ju n q u e ra  (fábrica de calzados La Im p eria l) , provincia de M adrid, a  «C ontinen tal Auto,S. A.», con arreg lo  a  las sigu ien tes condiciones:
1.a En todo lo concernien te  a  ia concesión y explotación del servicio se cum- p liián  los preceptos contenidos en el Reg lam ento  de O rdenación  de los T ran sp o rtes M ecánicos por C arre te ra , de 9 de d iciem bre de 1949, y en el de Coordinación de los T ran sp orte s  M ecánicos T errestres  

de 16 del mism o mes y año, y en sus disposiciones com plem entarias.
2.a El itin e ra rio  en tre  M adrid y el kilóm etro  21 de la c a rre te ra  de M adrid a  F ran c ia , por la Ju n q u era  (fáb rica  de calzados La Im p eria l) , de 21 kilóm etros de longitud, p asa rá  por, Cibeles, F ábrica  N acional de ' A utocam iones, Fábrica Nacional de R odam ientos, .puente, de S an  Fern ando  y T orre jón  de Ardoz, con p a rad a  ob ligatoria  p a ra  to m ar y deja r viajeros y encargos en todos los puntos m encio

nados an te rio rm en te3.a Se rea lizarán  todos los días, sin excepción, las siguientes expediciones:Dos expediciones en tre  M adrid y el ki
lóm etro 21 de la c a rre te ra  de M adrid a F rancia, por la /Ju n q u e ra  (fáb rica  de calzados La Im p eria l) , y o tras  dos expe
diciones en tre  el k ilóm etro 21 de la car re te ra  de M adrid a F rancia, por la J u n quera (fáb rica  de calzados La Im peria l) 
y M adrid,El horario  de estas expediciones se fijará  de acuerdo con las conveniencias del ín te r ' > público, previa aprobación de la 
Je fa tu ra  de O bras rú n ic a s .4.a Q uedarán  afectos a  la  concesión 
los sig íñentes vehículos:Un óm nibus m arca «Pegaso», de 125 H. P. de potencia ; o arburan te . gas-oil, con cap a
cidad p ara  72 v iajeros sen tados con cla
sificación única.O tro  vehículo de reserva de igual capac idad  y ca rac te rís tica s  q u e . el an te rio r.

Las dem ás ca rac te rís tica s  de estos vehículos deberán  ser com unicadas a la Je fa tu ra  de O bras Publicas an te s  de la fecha de in au g u iac ió n  del servicio Estos vehículos deberán  ser p rop iedad  del ad ju d ica ta rio , figurando  expedido a su noínbre los respectivos perm isos de circulación, sin  reservas respecto a la propiedad y sin que esten  adscrito s a n in gún otro  servicio, debiendo reunii las condiciones que se fijan en el cap itu lo  VI del R eglam ento  de O rdenación  de los T ran sp orte s  M ecánicos por C arre te ra .5.a No s o n  necesarias in sta lac iones fijas a fec tas a la concesión, pero se u tilizarán  los despachos de billetes y lugaies de espera que se d e te rm in en , previa ap ro bación de la Je fa tu ra  de O bras Públicas.6.* R egirán  las sigu ien tes ta rifas-base : C lase única. 0.15 pese tas por vajero-klóm etro.. Exceso de equpajes. encargos y paquete ría , Q.0225 pesetas por cada 10 k ilogram os-kilóm etro o fracción.
Sobre las ta rtfa s  de v iajeros se percib irá  del usuario  el im porte  del Seguro  O bligatorio  de V iajeros7.a El ad ju d ica ta rio  queda obligado a  tra n sp o rta r  correspondencia, en cada u n a  de las expediciones, por un peso d 60 kilogram os. con un volum en ap rox im ado  de 0.300 m etros cúbicos, con arreg lo  a las norm as fijadas ' en la O rden m in iste ria l de 29 de m avo de 1950 (BO LETIN  O F ICIAL DEL ESTADO de 6 de jun io  si

gu ien te)8 a E ste servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, co m o 'in d ep en d ien te .O.* La explotación del servicio com enzará en el plazo m áxim o de tres meses, con tado  a p a r tir  de la fecha de publicación de la ad jud icac ión  defin itiva de la concesión en el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO, debiendo el ad ju d ica ta rio  com unicar a la Je fa tu ra  de Ó braá Públicas de M adrid la fecha en que se propone in au g u ra r  el servicio a los efectos de lev an tam ien to  del ac ta  correspond ien te 10. El incum plim ien to  por p a rte  del ad ju d ica ta rio  de sus obligaciones, d en tro  de los plazos señalados, d a rá  lugar a  la anu lación  de la ad jud icac ión  defin tiva , 
con pérd ida de la fianza depositada.

M adrid. 31 de enero  de 1955.—El D irec
to r  general, P. D. (ilegible).
Sr. In sp ec to r Jefe  de la Inspección C entra l de C ircu lación  y T ra n sp o rte  por 

C arre te ra .
437—A. C,

M IN ISTER IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

Subsecretaría
A nunciando  a concurso la edición e impresión de los C uestionarios Nacionales 

de E nseñanza  P rim aria.
Se convoca por la p resen te concurso p ara  la im presión y edición de los Cuestionarios N acionales de E nseñanza P rim aria . con arreg lo  a  las sigu ien tes ba

ses:P rim era . La ob ra se a ju s ta rá , en su form ato  y ca rac te rís ticas  gráficas, a  la  
p rim era edición oficial, cuyos e jem plares pueden exam inar los concursan tes en el Servicio de Publicaciones de este Min iste rio  de Educación N acional Segunda. L o s  co n cu rsan tes deberán  a d ju n ta r  a  su pliego de proposiciones m odelos de papel y de c a rtu lin a  p a ra  la cubierta .Tercera. jb  ad ju d ica ta rio  del concurso podrá ed itar, en su propio nom bre, el núm ero de ejem plares que desee, pero deberá en trégar dos mil de ellos, sin ca rgo de n inguna J a s e ,  a  este M inisterio. 

C u arta . En ei pliego de proposiciones
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deberá Indicarse el precio de venta en 
solapa de cada ejemplar, extremo que se 
tendrá en cuenta a los efectos de la re
solución del concurso.

Quinta. Las pruebas de Imprenta se 
entregarán, para su revisión, n la Direc
ción General de Enseñanza Primaria.

Sexta. La edición tendrá carácter au
téntico, y se liará constar al frente de 
la misma la revisión a que alude la base 
quinta.

Séptima. Los Cuestionarios no se re- 
edi: .rán, ni por el Ministerio ni por nin
gún editor privado, en un plazo de dos 
años, contados a partir de la fecha de 
la adjudicación de este concurso.

La presentación de pliegos de proposi
ciones habrá de efectuarse en el Regis
tro General del Ministerio (calle de Al
calá, 34), durante diez días hábiles, con
tados a partir de la feo!  ̂ de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Los gastos que 
ocasione esta publicación se cargarán al 
adludicatario.

Madrid, 26 de enero de 1955.—El Sub-' 
secretario. 8. Roj-o- Villano va.

4G7-A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Ratificando la, propuesta de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de San
tiago sobre el grado de Licenciado en 
la expresada Facultad.

Magfeo. y Exorno. Sr.: En cumplimien
to d e jo  dispuesto por el número segun
do de la Orden ministerial de 5 de no
viembre de 1953, t

Esta Dirección General ratifica la pro
puesta de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago, elevada por 
conducto del Rectorado, para que desde 
el presente curso académico las pruebas 
del Gradó de Licenciado en la expresada 
Facultad, sea cualquiera el plan por el 
que se hubieran cursado los estudios co- 
i respondientes, se realicen con sujeciórv 
a lo dispuesto en el artícelo 12 \del De
creto de 11 de agosto de 1953, debiendo 
observarse lo prevenido en el número ter
cero de la citada Orden de 5 de noviem
bre de 1953,

Lo digo a V. M. E. para su cohocimlen- 
to y efectos.

Dios guarde a V. M. E. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1955.—El Direc

tor general, J. Pérez Villanueva.

Magfeo. y Excmo. Sr. Rector de la Uni
versidad de Santiago.

Dirección General dé Enseñanza 
Primaria

Haciendo pública la relación de los con
cursantes admitdos para cubrir la 
vacante de Arquitecto escolar en la 
provincia de Gerona.

Convocada a concurso de méritos por 
Orden ministerial de 14 de octubre de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 3 de diciembre de igual año) la 
plaza de Arquitecto escolar, vacante en 
la provincia de Gerona,

Esta Dirección General hace pública a 
continuación la relación de los señores 
aspirantes que han sido admitidos a di
cho concurso, por haberlo solicitado den
tro del plazo reglamentario y reunir las 
condiciones señaladas en la convocatoria:

1. Don Lino Monge Serra.
2. Don José Claret Rubiera.
3. Don Alejandro Bonaterra Matas.

4. Don Joaquín Vilaplana Reig.
5 Don Narciso Negré Tibáu.
6. Don José María Martorell Godina.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efpctos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
„ Madrid, 17 de enero de 1955.—El: Di
rector general, E. Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Construcciones 
Escolares.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Rectificación al anuncio de concurso para 
seleccionar Profesores interinos del Ci
clo de  «Ciencias de la Naturaleza» y de 
«Dibujo» en los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 14 de enero figuran las 
plazas vacantes de Profesores interinos 
del ciclo de «Ciencias de la Naturaleza» 
y de «Dibujo» en Centros ele Enseñanza 
Media y Profesional, consignándose en
tre las mismas la de «Ciencias de la Na
turaleza» del Centro de Telde, la cual 
se anula, por aparecer, por error, inde
bidamente incluida en dicha convocato
ria.

l.o que comunico a V. S. para su co* 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. s 
Madrid, 22 de .enero de 1955.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel. •

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Concediendo plazo para retirar originales 
de libros de texto del Bachillerato La
boral que no han sido seleccionados en 
el correspondiente concurso.

Resuelto el concurso celebrado para se
leccionar los libros de texto del Bachille
rato Laboral,

Esta Dirección General ha dispuesto 
aue los originales no seleccionados pue
dan retirarse por sus autores, mediante 
presentación d e l  correspondiente res
guardo expedido en el Registro General 
de este Ministerio, hasta el día 15 del 
próximo mes de febrero, en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo se 
destruirán los respectivos trabajos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1955.—El Di

rector general, Carlos M » Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe.de la Sección de Enseñanza La
boral.

Dirección General de Bellas Artes
Convocando concurso - oposición para la 

prolusión de la plaza de Director del 
Museo Arqueológico Provincial de Ali
cante.

Se halla vacante la plaza de Director 
del Museo Arqueológico Provincial de 
Alicante, y en virtud de lo dispuesto 
por la Orden ministerial de 30 de di
ciembre último, se* anuncia a concurso- 
oposición la citada plaza, dotada con el 
sueldo anual de entrada de 20.00Q pe
setas, que será satisfecho por la Dipu
tación Provincial de Alicante.

Para ser admitido a este concurso-opo
sición deberán reunir las condiciones 
exigidas en la mencionada Orden minis
terial ; o sea: ser español; tener cumpli

dos los veintiún años en la lecha del 
comienzo de los ejercicios; estar en pose
sión del título de Doctor o Licenciado 
en Filosofía y Letras, o acreditar haber 
abonado los derechos correspondiente.-; 
para la expedición del expresado títu lo; 
nó estar incapacitado para el ejercicio 
de cargos públicos: no padecer enferme
dad infecto-contagiosa o defecto físico 
que le impida el ejercicio habitual dr 
su función ; probar documentalmente su 
adhesión al Régimen: todo lo que justi
ficará con los documentos siguientes: 
partida de nacimiento expedida por el 
Registro Civil, legitimada y legalizada, 
si no fuera del territorio de la Audiencia 
de Madrid; certificación negativa de an
tecedentes penales, certificación faculta - 
tiva de no tener delecto físico que le 
inhabilite para el desempeño de su fun
ción ni padecer enfermedad contagiosa ; 
certificación exnedida por la Jefatura 
Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.. 
acreditativa de su plena adhesión al Re- • 
gimen; certificación expedida por el Al
calde del Ayuntamiento donde resida, 
en la que sé haga constar que obser
va buena conducta. Los aspirantes que 
sean eclesiásticos presentarán, ademas, 
autorización expresa de su Prelado-pa
ra tomar parte en este concurso-oposi
ción, Las aspirantes menores de treinta 
y cinco años justificarán haber cumpli
do el Servicio Social, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 6 de diciembre 
de 1941 Acompañarán a sus solicitudes 
el Justificante de haber abonado en la 
habilitación de este Ministerio la can
tidad de setenta y cinco pesetas en con
cepto de derechos de examen y treim-i 
por formación de expediente, y además, 
una relación justificada de sus méritos 
profesionales; otra, también justiiieada, 
de los servicios que hayan prestado, y 
un ejemplar de cada lina de las publica
ciones que tuvieran hechas.

El plazo de presentación de solicitudes 
será el de sesenta días naturales, a con-: 
lar desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN, OFICIAL DEL ESTADO, 
y serán presentadas .en el Registro ge
neral de este Ministerio acompañadas 
de toda la documentación, dirigidas al 
ilustrísimo señor Director . general de Be
llas Artes.

El Tribunal encargado de Juzgar, los 
ejercicios y de elevar en su día la co
rrespondiente propuesta estará consti
tuido como sigue: Presidente, don Joaquín 
María de Navascués y de Juan, Numera
rio de la Real Academia de la Historia 
e Inspector general de Museos Arqueo
lógicos ; Vocales, un (representante, de 
la Excma. Diputación Provincial de Ali
cante, designado por la Corporación, y 
don Luis Vázquez de Parga e Iglesias, 
Vicedirector del Museo Arqueológico Na
cional, que actuará de Secretario.

El Tribunal se constituirá dentro de 
las ocho dias siguientes al término del 
plazo fijado para la presentación de so
licitudes. La documentación se remitirá 
al Presidente, y el Tribunal acordara 
los ejercicios que juzgue oportuno prac
ticar, los cuales se darán a conocer a los 
aspirantes admitidos quince días antes 
del comienzo de aquéllos, todo lo cuai se 
anunciará oportunamente en el BOLE
TIN OFICIAL, DEL ESTADO.

Este anuncio deberá publicarse en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas d e 
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más aviso que el presente, come asi
mismo las Autoridades de las Islas Ca
narias y posesiones españolas de Africa, 
deberán remitir a este Ministerio un 
ejemplar del «Boletin Oficiál» en el cual 
aparezca inserto, a los efectos de lo dis
puesto en la Real Orden de 25 de abril 
de 1924.

Madrid, 21 de enero de 1955.—El Di
rector general, A. Gallego Burín*


